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AYUNTAMIENTODE MADRID

(O.—68.064)

Madrid, 4 de febrero de 1967.—El Se-
cretario general (Firmado).

propiedaddel poblado Virgen de Begoñ
de la Sociedad "Arga, S. A.", conforme
refleja el plano 67/2, que figura en el ex-
pediente, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser exa-
minado en la Gerencia Municipal de Urba-
nismo (Ordenación Urbana), Barceló, 6, du-
rante el término de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al en que aparezca
este anuncio en el Boletín . Oficial de
la provincia, en cuyo plazo se habrán de
presentar, en el Registro general de la
misma, cuantas reclamaciones suscite el
acuerdo de referencia.

(O.—68.061)

Madrid, 7 de febrero de 1967. —El Se-
cretario general (Firmado).

ésta de 85 metros; calle de Gómez Orte-
ga; calle de Pechuán; plaza de José Pier-
nas; calle de Suero de Quiñones; calle de
Sánchez Pacheco, y calle de Vinaroz.

Lo que se pone en general conocimien-
to a fin de que durante el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al
en que aparezca este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, pueda, quien
así lo desee, examinar el expediente de
su razón en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo (Ordenación Urbana), Barceló, 6,
durante cuyo término se habrán de pre-
sentar, en el Registro general de la mis-
ma, cuantas reclamaciones suscite el acuer-
do de referencia.

Aprobada por el excelentísimo Ayun-
-:-nto Pleno, en sesión de 30 de enero

a fijación de la Ordenanza 19,
-*nai, de las vigentes para la Edifi-

cio)! en Madrid, para los terrenos de
«propiedad de don Eduardo Villegas Gi-

*1 don Fernando Plaza de la Peña, si-
te « Barajas, banda derecha de la ca-wm Nacional de Madrid, a Francia, por
entona, kilómetro 14, con las demás

que dicho acuerdo señala, se
general conocimiento que el ex-

«« ¿yvwiO. asi GAailllllil-
cia Municipal de Urbanis-

de Ordenación Urbana
durante el término de un

o a partir del día siguiente al
crezca este anuncio en el Bole-

'al de la provincia, en cuyo pla-
ñeran de presentar, en el Regis-
™ de la misma, cuantas recla-

«>scite el acuerdo de referencia.
febrero de 1967.—El Se-
(Firmado).

(O.—68.060)

(O.—68.065)

Madrid, 4 de febrero de 1967. —El Se-
cretario general (Firmado).

Aprobado inicialmente por el excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de
30 de enero último, el Proyecto de Orde-
nación de terrenos, presentado oor "In-
mobiliaria Nuevo Toboso, S. A.", en el
Sector de Nuevo Toboso, y que compren-
de terrenos que tienen acceso por la ca-
rretera general de Madrid-lrún, en el an-
tiguo tramo que atraviesa el poblado de
Fuencarral, y pasado este núcleo de po-
blación en el kilómetro 10,700, aproxi-
madamente, a continuación de la esta-

ción de gasolina, con las demás condicio-
nes que dicho acuerdo señala, se pone en
general conocimiento que el expediente
de su razón podrá ser examinado en la
Gerencia Municipal de Urbanismo, Nego-
ciado de Ordenación Urbana (Barceló, 6),

durante el término de un mes, contado a
partir del día siguiente al en que aparez-
ca este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en cuyo plazo se habrán
de presentar, en el Registro general de
la misma, cuantas reclamaciones suscite
el acuerdo de referencia.(O.—68.062)

Madrid, 7 de febrero de 1967.—El Se-
cretario general (Firmado).

Aprobado por el excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión de 30 de enero
último, el Proyecto de modificación del
Plan Parcial de Ordenación de la aveni-
da del Generalísimo y plaza de Castilla,
manzana delimitada por las calles de Pro-
longación de Capitán Haya, Bravo Muri-
llo, avenida del Generalísimo y calle de
nuevo trazado, se pone en general cono-
cimiento que el expediente de su razón
podrá ser examinado en la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, Negociado de Or-
denación Urbana (Barceló, 6), durante e!
término de un mes, contado a partir del
día siguiente al en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
en cuyo plazo se habrán de presentar, en
el Registro general de la misma, cuantas

reclamaciones suscite el acuerdo de refe-
rencia.

Secretaría general. —Sección de Hacienda

En cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 294 del Reglamento de Hacien-
das Locales vigente, se hace público la
relación provisional y detallada de los cré-

ditos contra el excelentísimo Ayuntamien-
to que se consideran prescritos, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 796
de la ley de Régimen Local de 24 de junio

de 1955.
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denaCÍÓn Urba Aprobado inicialmente por el excelen-

tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de
30 de enero último, el Proyecto de rec-
tificación de alineaciones de la calle Hu-
manitaria, con vuelta al camino de La
Laguna, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Gerencia Municipal de
Urbanismo (Ordenación Urbana), Barce-
ló, 6, durante el término de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al en que
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se ha-
brán de presentar, en el Registro gene-
ral de la misma, cuantas reclamaciones
suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 6 de febrero de 1967.—El Se-
cretario general (Firmado). .

(O.—68.063) Ciencia Tomista. Apartado 17, Sala-
manca.—Suministro. —125.

Mariano Villapalos Tomás, sin domici-
lio.—Gratificación.—9.200.—30-12-61.

Mariano López López, plaza de las Sa-
lesas. 3.—Devolución. —54.—19-1-61.

Aurora González Gámez, Hermosilla, 5,
segundo 9.—Devolución. —676. — 21-1-
61.

Carbonífera Fabero. Alcalde Sáinz de
Baranda. 75.—Suministro. — 3.435. —30-
11-61.

Instituto Químico Farmacéutico Iber-
his, S. A., Ros de Olano, 11, Barcelona-12.
Suministro.—201,42—31-10-61.

Ciencia Tomista. Apartado 17, Salaman-
ca. —Suministro. —125. —18-11-61.

Mutua de Automóviles de Alquiler de
Madrid. — Indemnización. —300. —13-11-
61

Martina Bañuelo, sin domicilio. —Sumi-
nistro.—400-31-10-61.

Laboratorio Septa, S. A., Gaztambide,
número 38. —Suministro. — 339,37. —28-
10-61.

Diario Regional de Valladolid, Santiago,
número 17, Valladolid. — Suministro. —
396.—6-10-61.

Lorenza Rebollo Delicado, sin domici-
lio.—Socorro.—10.000.—10-8-61.

Martina Bañuelo, sin domicilio. —Sumi-
nistro.—180.—2-9-61.

Instituto de Estudios Turoleses. Casa de
la Cultura Teruel. —Suministro. —100. —
8-8-61.

Isabel Luis Calero, sin domicilio. —Ayu-
da.—450.—24-7-61.

Martina Bañuelo, sin domicilio. —Sumi-
nistro.—495 .—7-7-61.

Propietario finca núm. 50 de la calle de
La Paloma. —Alquileres. — 1.350.—22-7-
61.

Fílmófono, S. A., avenida.de José An-
tonio, 35. —Concierto. — 1.485.—12-6-61.

Instituto Químico Farmacéutico Iber-
his, S. A., Ros de Olano, 11, Barcelona-12.
Suministro. —156,66. —30-6-61.

Revista "Hechos y Dichos", Pedro T-
Soler, 15, Zaragoza.—Suministro. —60.—
4-7-61.

Martina Bañuelos, sin domicilio. —Su-
ministro.—115.—30-4-6 1.

Gabriel Molina (Sucesora), travesía del
Arenal, 2.—Suministro. —100. —18-4-61.

Esteban Rodríguez, Alameda, 4.—Sumi-
nistro.—4.41 1.—25-4-61.

Editorial Science, Peligros, 39, Barce-
lona-12 .—Suministros. —250.—1 -4-61.

Cía. Aseguradora La Providente, sin
domicilio.— Indemnización. — 548. —17-
4-61.

Unión de Fabricantes de Conservas de
Galicia, Marqués de Valladares, 41, Vigo.
Suministros.—150.—25-3-61.

Martina Bañuelo, sin domicilio.—Sumi-
nistros. —3 36.—31-6-61.

Hijos de Alesiares, S. R. C, Infantas,
número 13.—Suministro. — 376.—4-2-61.

Librería de la Abadía de Santo Domin-
go de Silos, Burgos.—Suministros.—150.
2-3-61.

Aprobado inicialmente por el excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de
30 de enero último, el Proyecto de modi-
ficación de Ordenación en terrenos pró-
ximos a los destinados a centro parroquial

Lidia Bautista, Islas Vírgenes (Fuenca-

rraD —Suministro. —288.—16-1-61.
Instituto Químico Farmacéutico Iber-

his S A , Ros de Olano, 11, Barcelona-12.
Suministro.-201.12.-31-1-61.

Industrias de Precisión Arbeo, Rivera

de Usto, 66, Bilbao.—Suministro.— 4.163.

31-1-61.

I Jffz de Hoyos.
¿i\ cetros paralela ala una distancia de
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ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES

-mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
¡3» «te Boletín, dispondrán que se deje un
¿nplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe A anuaria»
Los anunciantes vienen obligados al pago del iiii|»ifIn dsf

timbra.

Número de 4 págs., 3,00 pías.; número de 8 pd&»
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

AMumsTRACióN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

a. 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
T¡k.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
& la rufiana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma*
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas]
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
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10-61. Co
Carlos Beneri del Pozo, en nombre

munidad de Propietarios de Fe™3^,/^
los Ríos, 102.—Devolución. —22. -

Devolución.—872,75.—25-10-61.
Carlos Beneri del Pozo, en nombre

munidad de Propietarios de **m^Sil-
los Ríos, 102.—Devolución. — 20U.

Compañía Urbanizadora CoracioneS
Sociedad Anónima, Claudio Coello, ü-

Pablo Montejo Homedes, en represen
tación de don Gaspar Arroyo Alonso. Ar

tistas, 2.—Devolución. —42.—27-10-61.
Luis Tausenty Hermanos, Rafael Calvo

número 4.—Devolución. — 163,4/.
10-61.

Alfonso Pérez Frutos, Don Quijote. 1
Devolución.—955.—26-10-61.

Pablo Montejo Homedes, en represen
tación de Gaspar Arroyo Alonso, Art'st
número 2.—Devolución. — 315. 27-m
61.

Luis Calvo y Pablo, Nuestra Señora d
Valverde, 92.—Devolución. — 334,20. -
26-10-61.

C. A. M. P. S. A., Torija, 9.—Devoiu
ción.—180.—26-10-61.

Luis Calvo y Pablo, Nuestra Señora a
Valverde, 92.—Devolución. — 1.621. —2o
10-61

C. A. M. P. S. A., Torija, 9—Devoltj
ción.—900.—26-10-61.

Leoncia Ruiz López-Villaleón, plaza di
Conde de Barajas, 3. — Devolución. -
23,10.-25-10-61.

Leoncia Ruiz López-Villaleón, plaza di
Conde de Barajas, 3.—Devolución.—101
25-10-61.

Serafín de la Concha Ballesteros, Coli
mela, 6.—Devolución. — 6,60. —25-10-6

Comercial Ferretera, S. A., Cáceres,
Devolución.—180,50. —26-10-61.

Comercial Ferretera, S. A., Cáceres,
Devolución. —225. —26-10-61.

Comercial Ferretera, S. A., Cáceres,
Devolución. —50.—26-10-61.

Comercial Ferretera, S. A., Cáceres,
Devolución. —435.—26-10-61.

Comunidad de Propietarios de Jor¡
Juan, 159.—Devolución. — 992. —25-H
61.

Luis Tausent Hermanos, Rafael Calvj
número 4.—Devolución. —39,10.

Pedro Rico Ruano, Matías Turrión. 3¡
Devolución.—1.469,46. —23-10-61.

Unión Financiera, S. A., Doctor Corti
zo, 3.—Devolución. —373. —21-10-61.

Pedro Rico Ruano, Matías Turrión, 3
Devolución.—99,30. —23-10-61.

Inmobiliaria Urbis, avenida de Menéi
dez Pelayo, 107.—Devolución.—4.484 -20-10-61.

Arsenio Francia Fernández, Joaqd
García Morato, 103.—Devolución.—1 47I
21-10-61.

Segundo Hernández Hernández, J<Jquín Costa, 19.—Devolución.—378 —2
10-61.

Julio Alvarez Rubio, Pinar, 8, represa
tante Mutualidad de Funcionarios del Mnisterio de Agricultura. — Devolución
280.—16-10-61. 1

Julio Alvarez Rubio, Pinar, 8, represe!
tante Mutualidad Nacional de FuncioSríos del Ministerio de Agricultura —rivolución. — 300.—16-10-61 '

Julio Alvarez Rubio, Pinar, 8, recreatante Mutualidad de Funcionarios del»nisterio de Agricultura. — DevoluriL485,65.-16-10-61. tuición,

Jesús Martínez Barahona, Jaime vj
numero 23. —Devolución. . 170 —u ,j

Albino Escribano S. A., Columbadomicilio. — Devolución 7nn ,.' a
61. '""---14-B

Julio Alvarez Rubio, Pinar, 8, represe!
tante Mutualidad de Funcionarios del )v|
nisterio de Agricultura. — Devolución J
600.—16-10-61.

Inmobiliaria Urbis, avenida Menéndi
Pelayo, 107.—Devolución. — 68,40 —21
10-61.

Santangelo, S. A.—Alcalá, 96.—Devi
lución.—250.—16-10-61.

Juan Francisco Pascual Orive, carretera
de Ajalvir, 53.—Devolución. — 2.548 —
11-10-61.

Laminaciones de Precisión, S. A., Her-
manos Miralles, 86.—Devolución. — 175.
7-10-61.

José Otero Fernández, Españoleto, 20
Devolución. —127,20. —7-10-61.

Instituto Nacional de Técnica Aero-
náutica "Esteban Terradas", sin domicilio.
Devolución. —495.—7-10-61.

José Otero Fernández, Españoleto, 20.
Devolución.—6.000.—7-10-61.

José Otero Fernández, EsDañoleto, 20
Devolución.—240.—7-10-61."

Francisco Sánchez Moreno y Antonio
Hernández Mansilla, Doctor Esquerdo, 37.
Devolución.—4.480.—7-10-61.

Andrés del Río Pérez, Cardenal de Be-
lluga, 7.—Devolución. — 1.300. —6-10-
61.

Marcelino Casas Benito, plaza de Puer-
ta Cerrada, 13.—Devolución.—65.—2-10-
61.

Consuelo Martínez Brujier, Ayala, 112
Devolución.—209,58.—6-10-61.

Consuelo Martínez Brujier, Ayala, 112
Devolución. —4.191,62.-6-10-61.

Cándido Santamaría Diego, Gutenberg,
número 10. — Devolución. — 291,35. —3-
10-61.

Viuda e Hijos de Luis Fernández Mar-
tín, S. R. C, sin domicilio.—Devolución.
445,20.-28-9-61.

José Rodríguez Villagrasa, Doctor Cor-
tezo, 11. — Devolución.—6.000. —25- 9-
61.

Inmobiliaria Española, Bretón de los
Herreros, 37.—Devolución. — 1.800.—21-
9-61.

Hijos de Francisco Lafuente, Hermanos
Miralles, 21.—Devolución. — 255—19-9-
61.

Enrique de Frutos Díaz, Francos Rodrí-
guez, 12.—Devolución. — 600.—19-9-61.

Comunidad de Propietarios de la finca
número 11 de la calle de La Coruña. —De-
volución.— 1.147,50.—19-9-61.

19-9-61

jesús Alvarez Parrondo, avenida de la
Albufera, 48.—Devolución. — 1.800. —

Antonio Ocaña Cano, Apolonio Mora-
les, 6.—Devolución.—174,05. — 16-9-61.

Teodoro García Pérez, Tesús del Gran
Poder, 36.—Devolución. — 152,16.—15-
9-61.

Petra Peinado González, paseo de Ex-
tremadura, 76. —Devolución. —525,62. —
7-9-61.

Cía. Inmobiliaria Metropolitana, Fede-
rico Rubio, 59. —Devolución. — 3.306,30.
5-9-61.

Segundo Sobrino Ruiz, Teruel, 33
Devolución.—527,10.—6-9-61.

Felisa de Alda Callejo, Ezequiel Sola-
na, 8.—Devolución. —448,64.-6-9-61.

Zurich, Cía. de Seguros, Arlaban, 1.—
Devolución.—31.531,60.—5-9-61.

Devolución. —240,40. —4-9-61

Emiliano Manuel Ortega Cavero, Sagas-
ta, 12.—Devolución. —76,16. —4-9-61.

José Rojo Plaza, Hipólito García, 4

Vicente Sánchez Ramos, Luchana, 23
Devolución.—3.510.—1-9-61.

Antonio López López, Robledo, 15.—
Devolución. —2.673.—31-8-61.

Francisco Gómez Cuba, Santa María de
la Cabeza, 5.—Devolución. — 2.275. —31-
8-61.

Fernando Bajo Bozosa, Baja de la Igle-
sia, 8.—Devolución.—252. —28-8-61.

Mariano Martín López, plaza Balsaín,
número 4.—Devolución. —200. —22-8-61.

José Giménez Martín, Tose Arcones Gil,
sin número. — Devolución. —37,50. —22-
8-61.

Justo Ortega Santa Cruz, plaza de Cuel-
ga Muros, 4.—Devolución. — 225. —16-8-
61.

Antonio Chafarro Vázquez, Mar Cas-
pio, frente al núm. 24. —Devolución. —
37,50.-22-8-61.

Victoriano González Miño, Alcalá, 1.—
Devolución.—22,33.—13-4-61.

Antonio Guzmán Tortosa, Carlos Pai-
no, 7.—Devolución. — 2.973,53. —4-5-61.

Victoriano González Miño. Alcalá, L—
Devolución. —446,66.-13-4-61.

Juan Castro Vizcaíno, Cruzada, 3.—De-
volución .—1.093,30.—10-4-61.

Juan Castro Vizcaíno, Cruzada, 3.—De-
volución .—23,65. —10-4-61.

José Pérez Ríos, TJoce de Octubre, sin
número. —-Devolución. — 5.768,67. —8-4-
61.

Devolución.—0,82. —4-4-61

Devolución. —66,49. —4-4-61
Margarita Rico Castañón, Ferraz 2

Margarita Rico Castañón, Ferraz 2

Francisco Yusta Barroso, Pergaso, 10
Devolución.—193,16.—23-3-61.

Gregoria Manzano Sáez, Benita Avila,
número 3.—Devolución. — 87,32. —23-3-
61.

Pedro Pardo Díaz Ceballos, Portugale-
te, 5, tercero. — Devolución.—817,43. —
20-3-61.

Domingo Aguado Ramos, paseo de las
Delicias, 29.—Devolución. — 25,20.-17-
3-61.

Domingo Aguado Ramos, paseo de las
Dalicias, 29.—Devolución. — 378,40.-17-
3-61.

Pedro Guadalupe Muñiz, sin domicilio,
Devolución. —6,62. —-15-3-61.

Pedro Guadalune Muñiz, sin domicilio,
Devolución.—132,50.—15-3-61.

Pedro Guadaluoe Muñiz, sin domicilio
Devolución. —47,70. —15-3-61.

Concepción Louzao Sánchez, Galileo,
número 84, segundo B.—Devolución. —1.404,25.-14-3-61.

José Moreno Arévalo, Magnolias, 16.—Devolución.—2.958.—3-3-61.
Miguel Royo Malaver, Don Ramón de

la Cruz, 94.—Devolución. — 1.117,60 —3-3-61.

Viuda de Luis Domingo, Juan de Mena,
número 12.—Devolución. — 3.096. —1-3-
61.

Industrialización de Rayos Infrarrojos,
Sociedad Anónima, Lago Constanza, 72.—Devolución.—3.300. —20-2-61.

Petra Navarro Várela, Viriato, 39. —Devolución. —172.—18-2-61.

Emiliano Castro, Jorge Juan, 64.—De-
volución.—6.755,70.—14-2-61.

Francisco Irusteta Ortiz, Herreros y
Ponza, 38.—Devolución. — 1.623,88. —
10-2-61.

Edificaciones Velázquez, Vulcano, 11.—Devolución.—178,02.—9-2-61.
Domingo Aguado Ramos, paseo de las

Delicias, 29.—Devolución. — 1.009,04. —10-2-61.

Estanislao Montero Sánchez, plaza de
Ana María Mogas, 4. — Devolución. —23.
3-2-61.

Daniel Domínguez García, Andrés Me-
llado, 19.—Devolución.—170.—3-2-61.

Sociedad General de Explotaciones Di-
versas.—Devolución.—850.—1-2-61.

Medicina y Odontología, S. A. avenida
de José Antonio, 55, sexto A. — Devolu-
ción.—4.716,07.—31-1-61.

La Radical, S. A., San Millán, 5.—De-
volución.—300.—30-1-61.

Santiago Deza de la Fuente, General Ri-
cardos, 74.—Devolución. — 39. —23-1-61.

Santiago Deza de la Fuente, General Ri-
cardos, 74. — Devolución.—45.—23-1-61.

Santiago Deza de la Fuente, General
Ricardos, 74.—Devolución. — 90.—23-1-
61.

Carmen Pérez Fernández, Lagasca, 76,
Devolución.— 432.—28-1-61.

Jacinto Pérez Pérez, Monte Jovellanos,
número 5.—Devolución. — 360. — 28-1-
61.

Carmen Pérez Fernández, Lagasca, 76
Devolución.—150. —28-1-61.

Carmen Pérez Fernández, Lagasca, 76.
Devolución.—437,50.—28-1-61.

Hijos de Amador González Borrajo y
Compañía, sin domicilio.—Devolución. —45.—26-1-61.

Hijos de Amador González Borrajo y
Compañía, sin domicilio.—Devolución. —250.—26-1-61.

Hijos de Amador González Borrajo y
Compañía, sin domicilio.—Devolución. —900.—26-1-61.

Aurora González Gámez, Hermosilla, 5,
segundo 9.—Devolución. — 190,80.—21-
1-61.

Aurora González Gámez, Hermosilla, 5,
segundo 9—Devolución—381,60—21-1-
61. ,

Pablo Garría Sancho, Presidente Car-
mona. 6.—Devolución. — 500.—14-8-61.

Feliciano Sánchez Gutiérrez, glorieta de
Quevedo, 5. — Devolución.—2.775. —14-
8-61.

Julián Sepúlveda Cobo, carretera de
Aragón, 305.—Devolución. — 275—12-8-
61.

Tomás Luengo Pérez. San Bernardo,
número 110. — Devolución. —1.575. —10-
8-61.

Manuel Fernández López, Francos Ro-
dríguez. 45. — Devolución. —82,5.—10-8-
61.

Toaquín Romero García, Los Urquiza,
número 18.—Devolución. — 300. —10-8-
61.

Julián Rodrigo Moreno, Palos de Mo-
guer, 21 .—Devolución.—3.750. —5-8-61.

Esteban Carnicero Orden, Raimundo
Fernández Villaverde, 1.—Devolución. —
2.500.—9-8-61.

Anastasio Hernando Sombría, Cea Ber-
múdez, 21.—Devolución. — 8.800—3-8-
61.

Benjamín García Martín. Marquesa de
Silvela, 2.—Devolución. —750. —3-8-61.

Conservera Campo Frío, S. A., sin do-
micilio. — Devolución. — 963,20. —24-7-
61.

Conservera Campo Frío, S. A., sin do-
micilio. — Devolución. —48,20. —24-7-61.

Conservera Campo Frío, S. A., sin do-
micilio. — Devolución. — 481,60. —24-7-
61.

Concepción Valcárcel Gómez, Lope de
Rueda, 56.—Devolución. — 501,60. —10-
4-61.

Concepción Valcárcel Gómez, Lope de
Rueda, 56.—Devolución. — 83,60.-10-4-
61.

Concepción Valcárcel Gómez, Lope de
Rueda, 56—Devolución.—334,40—10-4-
61.

Fernando Pitaluga Sánchez, Ramón Lu-
jan, 54.—Devolución. — 523,63. — 11-7-
61.

Germán del Pozo San Segundo, paseo
de Extremadura, 72. — Devolución
309,16.—8-7-61

María Josefa Alvarez Beltrán, sin do-
micilio.—Ayuda.—600. —5-7-61.

María Josefa Alvarez Beltrán, sin do-
micilio.—Ayuda. —600.—5-7-61.

Germán del Pozo San Segundo, paseo
de Extremadura, 72.—Devolución.—64,56.
8-7-61.

Manuel de la Serna y Gutiérrez de Ré-
pide, O'Donnell, 8.—Devolución. —1.089.
22-6-61.

Juan Obregón Toledo, Construcciones,

Sociedad Anónima, Modesto Lafuente, 12.
Devolución.—160,70. —20-6-61.

Luis Navarro Corral, Mártires Concep-
cionistas, 14.—Devolución. — 1.350.—20-
6-61.

Antonio Duran Baille-Baillerie, Rufino
González, 30. —Devolución. — 500.—19-
6-61.

Enrique y Luis Fernández de Villavi-
cencio y Croke y Carlos Domínguez Váz-
quez, General Sanjurjo, 42. —Devolución.
1.312.—14-6-61.

Federico Sánchez Gómez, Amparo Use-
ra 4.—Devolución. — 460.—14-6-61.

Domingo Chamorro Ruiz, Esteban Ca-
rro, 19.—Devolución. —632. —14-6-61.

Manuel Santos Heredia, Morenes Ar-
teaga, 20.—Devolución. — 740. —26-5-61.

Juan Hucha Iglesias, Modesto Lafuen-
te, 55.—Devolución.—1.198.—2-6-61.

José Antonio García Vinuesa, Veláz-
quez, 29. — Devolución. — 5.400. —2-6-
61.

Nicasio Estévéz Valcárcel, Pilar de Za-
ragoza, 90.—Devolución. — 1.095.—23-5-
61.

Andrés María Torrente Pérez, avenida
de Reina Victoria, 35. — Devolución. —
480.—23-5-61.

Andrés Sanz Cardenal, Marqués de
Mondéjar, 35. —Devolución. — 250.—23-
5-61.

Andrés Sanz Cardenal, Marqués de
Mondéjar, 35.—Devolución. —1.095. —23-
5-61.

Matilde Briz Palacios, Mercado de Ola-
vide, Bancas 79, 80 y 81. —Devolución. —
100.—23-5-61.

José Galán Adame, Alcalá, 120, Derbi
Devolución.—30. —6-5-61.

Francisco Aguado Dávila, Hortaleza,
sin número.—Devolución. — 66. —23-5-
61.

Francisco Aguado Dávila, Hortaleza,
sin número. —Devolución. —23.—23-5-61.
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José Posso Negreira, Eloy Gonzalo, 8
Devolución.—3.150.—16-8-61.

Gregorio Sánchez Alegre, Ancora, 64
Devolución.—500. — 17-8-61.

Martín Rabanal Ramos, carretera de
Aragón, 221.—Devolución. — 125.—19-8-
61.

Jahor de Instalaciones Técnicas, Ama-
do Ñervo, 7.—Devolución. — 300—21-8-
61.

Jahor de Instalaciones Técnicas, Ama-
do Ñervo, 7.—Devolución. — 67. —21-8-
61.

2

61. Crss
Silvano Serrano Velayos, López

28¡
número 2.—Devolución. — 78/P
10-61. , de

Enriqueta Jiménez Delgado, J^t-Í¡
Hoyos, 160. — Devolución.— 16A5°-
10-61. r , nez á

Enriqueta Jiménez Delgado,,,.«-27
Hoyos, 160. — Devolución.— 34,30.

10-61.
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Madrid, 6 de febrero de 1967.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Htnojosa.

G. C—833)

los presentado, con arreglo a lo dispuestos
en su Reglamento.

il uiAir* S A., San Mülán, 3.—
!tón Medica, S._ io6L
,o!u.C1°M¡dica S A., San Millán, 3.—
[nió„ Medica i>.^gi06L

0lUC1THuertas Cebellero, Miguel
-690.-31-10-

l°-éL -ni* de Crédito y Caución,

, „ wachuel Moreno, Ge-
cques,Jaco;^ D

C
e
h
v

U

olución.-3.480.
Sanjurjo. w.

*™E«£, S. A., sin domidlio.-

Serde). - Devolución. —632.—31-

(G. C—834)

Madrid, 7 de febrero de 1967.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legitimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos dos meses, desde la
publicación de este anuncio, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los números 504.121
de entrada y 8.864 de registro, correspon-
diente al de 8/10/1966, en valores Estado-
cédulas para inversiones tipo "A", propie-
dad Banco de Levante, sin desplazamien-
to de títulos, numero 4, garantizando a
Fernando García Toriello en obras cons-
trucción escuela maestría industrial de
Orense. Deposito por 643.000 pesetas.
(2.049/1967.)

ia' Hisoania de Seguros, Sevilla, 4 —
rfución.-18.-31-10-61.
¡a Hispania de Seguros, Sevilla, 4.—
3lución-3,60.— 31-10-61.
té Fernández Pinedo, ronda de Sego-

14—Devolución. —450.—31-10-61.
aria Ortega Díaz, Jacinto Benavente,

er0 57—Devolución. — 40. —31-10-
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Alfonso Pérez Frutos, Raimundo Fer-
nández Villaverde, 39. — Devolución. —•
252,75.-26-10-61.

Cía. Urbanizadora por Acciones, S. A.
María Cristina, 38. —Devolución. —192. —
25-10-61.

Jesús Sáinz Villuerca Apellanis, Mar-
qués de Viana, 33. —Devolución.—90.

María Hueso Rolland, Jorge Juan, 19.—
Devolución.—960.

Emilio Moque Tomás, Dulcinea, 42.—Devolución.—10.—2-11-61.
María Patrocinio Gutiérrez, sin domici-

lio.—Devolución. — 192.

José María Merino, sin domicilio. —De-
volución.—28.

La Madrileña, Limoneros, núm. 17
Devolución.—1.982,20.—31-12-61.

Congregación de Hijas de la Sabiduría,
Rodríguez de Pinillas, 6.—Devolución.—
13,77.-15-12-61.

Congregación de Hijas de la Sabiduría,
Rodríguez de Pinilías, 6. —Devolución.—
206,94.-15-12-61.

Congregación de Hijas de la Sabiduría,
Rodríguez de Pinillas, 6.—Devolución.—
550,80.-15-12-61.

Pedro González de la Mano, glorieta de
San Bernardo, con vuelta a Alberto Agui-
lera.—Devolución. — 312,50. —13-12-61.

Fernando López Pérez, Alejandro Du-
mas, 12.—Devolución. —450. —9-12-61.

Celestino Bariego Lorenzo, Mayor, 3.
Devolución.—1.378,30. —9-12-61.

Cía. Internacional de Máquinas Agríco-
las, S. A., avenida de José Antonio, 29.—
Devolución.—6 00 .—9-12-61.

Vilar Boezas Cepedas, General Mos-
cardó, 31.—Devolución. — 31,50.—7-12-
61.

o Moque Tomás, Dulcinea, 42.—
—55,20.-2-11-61.

„.eano de Pablos Escobar, Tenerife,
ro 26.—Devolución.—833,32.—2-11-

olucion

aria Ortega Díaz, Jacinto Benavente,

er0 57. — Devolución. —8.—31-10-61.
¡lio Moque Tomás, Dulcinea, 42.—

-240.—2-11-61.

ureano de Pablos Escobar, Tenerife,
ero 26.—Devolución. — 41,65. —2-11-

¡mundo Viana Pérez, Diego de León,
ro 15—Devolución. —4.308. —2-11- Madrid, 7 de febrero de 1967.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa yDorbe.

Lo que se anuncia al público para que
en el plazo de quince días puedan los
acreedores de referencia comparecer en el
expediente y hacer cuantas alegaciones es-
timen oportunas.

aaciano Macarrón Fernández, Calvo
lo. 8.-Devolución— 300.—3-11-61.

interno Quintana García, Francos Ro-
fa, 42. — Devolución.— 12. — 3-11-

Madrid, 1 de febrero de 1967.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—852) (O.—68.078)

Habrá de expropiarse al citado señor
Adeva la superficie de 2.105,17 metros
cuadrados de las parcelas antes descritas
al precio de 20 pesetas/metro cuadrado,
establecido en las condiciones generales,
lo que arroja una cantidad de 42.103,40
pesetas.

Don Bernardino Adeva Ballesteros ha-
brá de abonar el canon urbanístico a ra-
zón de 86,55 pesetas/metro cuadrado de
terreno edificable, lo que da un total de
273.673,88 pesetas.

a) con una extensión de 840 metros cua-
drados y b) con una superficie de 1.917,41
metros cuadrados.

Igualmente habrá de aceptar gratuita-
mente 1.216,83 metros cuadrados, que
equivale al 18,78 por 100 de la superfi-
cie total de su propiedad, siendo la can-
tidad a satisfacer, deducido el importe de
la expropiación, de 231.570,48 pesetas, di-
ferencia entre el importe del canon y la
referida expropiación.

En un plazo de seis meses, a partir del
acuerdo definitivo, deberá presentar en
este Organismo el proyecto de edificación
de los solares adjudicados, sin perjuicio
de obtener la licencia municipal corres-
pondiente.

Lo que se hace público a los efectos del
artículo 35 de la ley del Suelo y 25 del
Reglamento de 7 de abril de 1966, hacién-
dose constar, a los efectos del artículo 80
de la ley de Procedimiento Administrati-
vo, que el transcrito acuerdo no es defi-
nitivo en la vía administrativa, pudiendo
interponer los interesados recurso de al-
zada ante el excelentísimo señor Ministro
de la Vivienda dentro del plazo de quin-
ce días, contados a partir del siguiente a
su publicación, pudiendo previamente exa-
minar el expediente en las oficinas de esta
Comisión.

La Comisión Delegada acuerda, por una-
nimidad, aprobar la precedente propuesta
de exención y reparcelación de las parce-
las números 25, 27, 11 y 37 del Sector de
Almacenes, en Fuencarral, propiedad de
don Bernardino Adeva Ballesteros."

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Comisión de Planeamiento y Coordi-

nación del Área Metropolitana
de Madrid

Doña Angeles López Aguado, calle Joa-
quín García Morato, 119, Madrid, ha pre-
sentado en esta Comisaría instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitando
autorización para aprovechar 0,50 litros
por segundo de agua del Arroyo de la Ve-
ga, en término municipal de Alcobendas
(Madrid), con destino a usos domésticos;
y en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 15 de la Instrucción de 14 de ju-
nio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley nú-
mero 33 de 7 de enero de 1927, ha acor-
dado esta Comisaría de Aguas del Tajo su
publicación en los "Boletines Oficiales" de
las provincias de Madrid, Toledo y Cáceres,
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anuncio
en los "Boletines Oficiales" qitados, para
que durante el mismo puedan los particu-
lares y entidades interesados presentar en
esta Comisaría y en la Alcaldía de Alco-
bendas (Madrid) las reclamaciones que
consideren pertinentes contra la indicada
petición, quedando al efecto de manifiesto
el expediente y proyecto en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, Nuevos Ministerios,
para cuantos deseen examinarlos. (A.—
46/66-M.)

hor Gallardo Rodena: s, uarcia ae
78.—Devolución.— 82,20. —3-11-

— 14.230,56.-3-11-61.
Lera Diez, Alonso Saavedra, 1 y

olución. - 711,52. — 3-11-61.
Colmenero Toscano, sin domi-— 25.501,60.—10-11-

Díez, Alonso Saavedra, 1 y

s- A., paseo de Extremadu-
Jevolución.— 54. — 15-11-61.
£• A paseo de Extremadu-
üevolución. — 652,05.-15- Madrid, 6 de febrero de 1967.—El Se-

cretario general, Eduardo Navarro.
(G. C—854) (O.—68.079)

El expresado acuerdo se inserta en este

Boletín Oficial de la provincia, a los
efectos de su publicidad y ejecutividad,
cumpliendo lo prevenido en el artículo 35
de la vigente ley de Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana.

La Comisión del Área Metropolitana
de Madrid, en sesión celebrada el día 4
de octubre de 1966, acordó aprobar defi-
nitivamente "El Plan parcial de ordena-
ción del Polígono El Bosque", en el tér-
mino municipal de Villaviciosa de Odón,
incoado por doña María Luisa Ruspoli
Navacerrada, de acuerdo con las condi-
ciones establecidas en la legislación vi-
gente.

ANUNCIO

3-f^?' 62
* Santa María dex De*olución.— 520.—16-11-

« Alvarez, Santa María de
Devolución. — 48. 16-

Madrid, 9 de febrero de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

(G. C—848)

Todas las obras a ejecutar se encuentran
en terreno propiedad del peticionario y de
dominio público, cuya ocupación se soli-
cita.

Con objeto de poder controlar el con-
sumo de agua se prevé la instalación de
un contador de medida que se colocará a
la entrada del primer depósito anterior-
mente indicado.

Las obras consisten en la construcción
de un pozo en zoría de polioía de cauces
del Arroyo de la Vega, margen izquierda,
situado a 82,40 metros del borde del cau-
ce, de 2 metros de diámetro interior y 10
metros de profudidad. Del indicado pozo
las aguas serán elevadas mediante grupo
electro-bomba de 0,50 CV. de potencia
y conducidas por tubería de hierro galva-
nizado de 40 milímetros de diámetro in-
terior hasta dos depósitos de 2.000 litros
de capacidad cada uno de ellos, unidos
entre sí y colocados en una nave de 3,50
metros de altura sobre el nivel del suelo.

"¡wT35' Manuel Vi»arta,"evolución.— 594— 17-11-

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

207.!! C
2 5d^°¿ 1

sin domicilio.

Orte»; Alcalá, 189,
—18-11-61.

2 SSO^P^f^Alcalá, 189

Se previene a la persona en cuyo poder
se hallen, que los presente en este Centro,

ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entreguen los
depósitos sino a su legítimo dueño, que-
dando dichos resguardos sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses, desde
la publicación de este anuncio, sin haber-

Caja General de Depósitos
Extraviados los resguardos expedidos

por esta Caja General con los números
838.532 y 838.572 de entrada y 150.232 y
150.256 de registro, correspondientes a los
constituidos en 13 y 14 de octubre de
1954, necesarios en metálico, sin interés,
por 4.401 y 620 pesetas, propiedad José
Arrojo Alvarez, ambos responder recurso
contra liquidación alta número 119 E/953
contribución Ensanche Urbana. (22.165
de 1966.)

En consecuencia, propone la liberación
de expropiación de 3.157,41 metros cuadra-
dos de las oarcelas números 25, 27 y 37
del Polígono número 38 del Sector de Al-
macenes, en Fuencarral, y de la número 11
del Polígono 14, asignándole las parcelas

da a los precios establecidos en el proyec-
to de expropiación para este Sector.

Todas estas parcelas sumadas arrojan

una superficie de 6.479,41 metros cuadra-
dos, de la cual, según las condiciones que
el solicitante acepta, quedarán para edifi-
car 3.157,41 metros cuadrados, ijual al
48,73 por 100 de la superficie; 1.216,83
metros cuadrados serán cedidos por el so-
licitante gratuitamente, aue equivalen al
18,78 por 100, y el resto de 2.105,17 me-
tros cuadrados, igual al 32,49 por 100 de
la mencionada superficie, será exoropia-

Parcela número 37, con una superficie
de 1.400 metros cuadrados.

Parcela número 11, que arroja un to-

tal de 1.102,41 metros cuadrados.

Parcela número 27, con superficie de
2.567 metros cuadrados.

Parcela número 25, con una superficie
de 1.410 metros cuadrados.

La Dirección Técnica informa que, de
acuerdo con la documentación aportada
por el solicitante y la que obra en el ex-
pediente redactado por los peritos de la
Administración, el solicitante aparece ser
propietario de las siguientes parcelas:

"Se pasa a examinar instancia de don
Bernardino Adeva Ballesteros, en la que
acepta las condiciones impuestas para la
reparcelación del Sector por la Comisión
de Urbanismo de Madrid.

La Comisión de Planeamiento y Coor-
dinación del Área Metropolitana de Ma-
drid, en sesión celebrada el 30 de marzo
de 1966, adoptó acuerdo que a continua-
ción se transcribe:
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ucion
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MINISTERIO DE LA VIVIENDAutonio Quintana García, Francos Ro-
llo, 42. —Devolución. — 12,40.—3-
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tena Soto Vicente, Argumosa, 5.—De-
nctón.—1.250.—3-11-61.
toría Soto Vicente, Argumosa, 5.—De-
róón.-250.—3-11-61.
Wchor Gallardo Rodenas, García de
«des, 78. — Devolución.—520.—3-11-

Lera

NOTA EXTRACTO

Bevolución

n
S' ,A" paseo de Extremadu-

\u25a0Devolución.— 3.096,80.—15-11-

3

-Dnm';^" pa.seo de Extremadu-

fc^f1"' 14-Devo"
«f» Mingo Merino, Maestro Ca-• uevolución.--210.—16-11-



Nombre del peticionario: Don Joaquín
de la Vega Samper.

(O.—68.Q76)

Distrito Forestal de Avila

(G. C—827)

Avila, 7 de febrero de 1967.—El Inge-
niero Jefe, Rafael M. Tapia,

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Recibido en esta Jefatura el expediente
de amojonamiento total del monte deno-
minado "El Quintanar" núm. 84 del ca-
tálogo, de la pertenencia de San Bartolo-
mé de Pinares y radicante en el término
municipal de dicho pueblo, se hace saber
que en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 147 del Reglamento de Montes de
22 de febrero de 1962, se abre vista del
mismo en las Oficinas de este Servicio
(calle Vallespín, 14, segundo), durante el
plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente a la publicación del
presente en el "Boletín Oficial" de la pro-
vincia, para que pueda ser examinado to-
dos los días hábiles desde las diez a las
trece horas por los interesados, que po-
drán presentar durante los quince días si-
guientes las reclamaciones que estimen
pertinentes.

PERIODO DE VISTA

Vicente Cordero Montes.
José Cortés Ochando.
Fernando Cossa Padrón.
Crebas, S. L.
Pedro Chumilla Dónate.
Antonio Daña Vindel.
Anastasio David Rey.
José Delgado Luque.
Fernando Díaz Palenzuela.
Jesús Díaz Torres.
Pascual Díaz Cañete.
Félix Domínguez Aparicio.
Manuel Domínguez Molero.
José Donoso Sánchez.
Editorial Técnica Española, S.
Rafael Elvira Lozano.
Genaro Encinar Jiménez.
José Gerardo Escobar Rovira.
Restituto Escribano Benítez.
César España Oyarbide.
Inocencio Esteban Sanz.
Inocente Expósito Talavera.
Fedusa, S. L.
Josefa Feliú Reverter.
Ángel Fernández Cavada.

Concesiones y Fabricaciones Espumo-
sos.

Débitos por certificación de apremio

Fernando Achiga Romojaro.
Ernesto Aguilar González.
José Aguilera Montes.
José Álamo García.
José Alba Moreno.
Fernando Alcalá Muñoz.
Pedro Alfaro Asensio.
Almacenes Villaverde, S. A.
José A. Alonso Alonso.
Rufino Alonso Ruiz.
Antonia Alvarez Aranda.
Antonia Amador Agudo.
Francisco Alvarez Pardo.
Eustaquio Alvaro Navalón.
Ángel Alarcón Daniel.
Santiago Aparicio, S. L.
Presentación Aragonés Gómez.
Eloísa Aranda Ruiz.
Teodoro Araujo Castro.
Antonio Ariza González.
Joaquín Arribas Casero.
Juan Arrogante Pavón.
Enrique Arróyabe Torrijos.

José María Ataz Sánchez.
Mariano Avila Cuesta.
Ramón Barahona de Diego.
Natalio Barajas Zamorano.
Juana Fea. Barba Cuadrado.
Jacinto Barbero Martínez.
Ángel Barrio López.
Aurora Fidela Barrio Bada.
Pedro Barrios Arribas.
Julián Beltrán Parra.
Gregorio Berodia Val.
Manuel Berrocal Díaz.
Jaime Blázquez Cuadrado.
Santiago Blázquez Ramos.
Bodegas Torres.
Ricardo Boix Serrano.
Francisco Boyer García.
Adelino Bravo Martínez.
José Bravo Mateos.
Fundiciones Joansa, S. Broch.
Julián Burgos Magdalena.
Mariano Cabrera Merchán.
Francisco Calvache Benavente.
Manuel Calvache Mármol.
Juan Camafor Romero.
Enrique Candelas Alejo.
Mariano Cano Ruiz.
Gabriel Cantarero Domingo.
Natalio Cañamero Mendoza.
Juan Cararach Meseguer.
Juan Cárdenas Gordón.
Miguel Carvajal Almagro.

José Carrasco Gutiérrez.
Jan José Casas Sánchez.
Teodoro Casillas Lanchas.
Dionisio Castillejo Ruiz.
Eusebio Castro Campo.
Pacífico Castro Muñoz.
Manuel Ceacero Marín.
Juan Cencero Marín.
Juan Cernido Sánchez.
José Cintos Cintos.
Manuel Cobo Ruiz.
Máximo Colomo Gómez.
Agustín Collado Romero.
Compañía Española Aparatos Cientí-

ficos.

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos de apremio que esta oficina tra-
mita, contra los deudores que a continua-
ción se relacionan, he dictado providen-
cia de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 127 del Estatuto de Recaudación,
«ordenando requerir por medio del Bole-
tín Oficial de la provincia a deudores,

EDICTO

Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-
caudador de contribuciones e impuestos
del Estado en la zona de Vallecas de
esta capital.
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Zona de Vallecas

Recaudación de Contribuciones e Im-
puestos del Estado

Francisco Lozano Guerra.
Juan Lozano Oliva.
Lux Optical, S. L.
Angelita Manrique Securam.Daniel Manrique Santamaría
Ricardo Manzano Martín.
José Marín Baena.
Teresa Marino Lobato.
José Antonio Márquez.
Martín Hijos.
Ángel Martín Fernández.
Antonio Martín Sánchez.
Carlos Martín Villanueva.
Florencio Martín Martínez.
Hilario Martín Chinchón.
Jesús Martín Sacristán.
Miguel Martín Rivas.
Natividad Martín Ruiz.
Gerardo Martínez Corralero.
José Martínez Arcos.
Josefa Martínez Soto.
Manuel Martínez Fernández.
Miguel Martos Mata.
Felipe Maruján Rodríguez.
María Matía Martínez.
M. F. Matías de Chossa.
Carlos Méndez García.
Antonio Mendoza García.
Alfonso Miguel Andrés.
Luciano Minaya Barrios.
Cipriano Molero Musto.
Rafael Molero Marina.
Francisco Molina Salazar.
Francisco de la Montaña Rubio
Monte Igueldo.
Miguel Monter Soubrier.
Juan Antonio Montero Deben.
Juan Montes Cabrera.
José A. Montoto Gutiérrez.
Faustina Montoya Arribas.
Concepción Morales Serrano.
José Morales Resino.
José Morales Santiago.
Julio Morales Garría.
Eugenio Moran López.
Domingo Moreno Águeda.
José Moreno Martínez.
Macario Moreno Martín.
Soledad Moreno Carazo.
Zacarías Moreno Daniel.
José M. Moyano Hornero.
Alejandro Muñoz Muñoz.
Catalino Muñoz Valentín.
Navacerrada, S. A.
Ramón Navarro Conesa.
Claudio Oliva Puerta.
Nicasia Olivares Pérez.
Teófilo Olivares Morales.
Manuel Orozco Benítez.
Cecilio Ortega Pérez.
Rogelio Ortega Ocaña.
Francisco Ortiz Troyano.
Mariano de Pablo.
Ricardo de Pablo Bravo.
Bernardo Padró Bernat. .
Gregorio Palomares Román,

Juan Pareja Llano.
Florencio Pascual Alvarez.
Antonio Patarro Martínez.
Cirilo Patier Pozuelo.
Valentina de la Paz Salamanca,
Rafael Pedrosa Molero.
Eulogio Peña.
Francisco Peña Varona.
Jesús Peral Gómez.
Juan Peral Gómez.
Covadonga Pérez González,

José Pérez Aparicio.
Miguel Pérez Fernández.
Juan B. Piñeiro Díaz.
Ángel Platero Castaño.
Manuel Plaza Rebollo.
Pleximar, S. L.
Bernardo Poyus Serrano.
Pedro Quintana Rodríguez,
Luis Quiroga Armesto.
Francisco Ramírez.
Rafael Montano.
Gonzalo Ramírez de Esparza",
Mauricio de Ramiro Sáez.
Enrique Ramos Cortés.
Francisco Ramos Sánchez.
José Reliegos González.
José Requenas Alférez.
María T. Retes Blanco.
Antonio Ribota Bernáu.
Hipólito Robledo Romero.
Lucio Robles Alonso.
Concepción Roda.
Francisco Rodríguez Lesmes.
Indalecio Rodríguez González-
Teodoro Rodríguez.
Victoriano Rufino Figueras,
Bartolomé Rojas Rojas.
Victoria Rojo Molina.
Remedios Roldan.
Julián Román López.

causahabientes o herederos, para que en
plazo de ocho días, a contar de la fecha
de publicación del presente edicto en di-
cho periódico oficial, comparezcan en sus
respectivos expedientes, bien entendido
que transcurrido dicho plazo sin haberlo
efectuado se continuará el procedimiento
previa declaración en rebeldía.

Francisco Iscar Márquez.
Francisco Izquierdo.
Manuel Jacue Cruz.
Andrés Jaime Puche.
Eladio Jiménez Trillo.
Martín Jiménez Jiménez.
Nicolás Jiménez Morales.
Valeriano Jiménez Vázquez.
Félix Lancha Navascués.
Francisco León Palacios.
Alberto López Mingo.
Ángel López Alonso.
Antonio López Alvarez.
Arturo Luis López Canil.
Balbino López Alvarez.
Consuelo López Corral.
Enrique López Romero.
Eusebio López Benito.
Gregorio López Martínez.
José Antonio López Araújo.
Josefa López Tarjuelo.
Justo López Corral.
Manuel López Engroba.
María del Carmen López Aguilar.
Pedro López Jiménez.
Salvador López Pastor.
José Lorente Navarro.
Antonio Lozano Alonso.

Carlos Fernández Gutiérrez.
Claudia Fernández Rodríguez.
Fernando Fernández Oterino.
Francisco Fernández Cano.
Gabriel Fernández Cobo.
Jacinto Fernández González.
José Manuel Fernández Fernández,
Luis Fernández Artigas.
Manuel Fernández Fernández.
Manuel Fernández Luque.
Matías José Fernández Rivas.
Osear Fernández Chávida.
Paulino Fernández Vallejo.
Pedro Fernández Guerra.
Pedro Fernández Velasco.
Rogelio Fernández Olmedo.
Alejandro Ferrero García.
Francisco Frías Gamarra.
Rafael Fuentes Sánchez.
Fundiciones Cerro la Plata, S, A.
Antonio Funes.
Ángel Galán Cogolludo.
Francisco Galisteo Espartero.
Pedro Gálvez del Campo.
José Gallego García.
Blas García del Pozo.
Carlos García González.
Félix García Sánchez.
Francisco García Vegué.
Joaquín García Mata.
Juan García Rodríguez.
Martín García Bedmar.
Pablo García Gózalo.
Sebastián García Gómez.
Silvio García Lázaro.
Manuela Garcillán Sanz.
Blas Garde Asín.
Antonio Garrido Garrido.
María Gasnes Diéguez.

Juan José Gayoso.
Jenaro Ghis Doblas.
Antonio Gómez Santos.
Juan Andrés Buendía Marcos.
Nicolás Gómez González.
Asensio González Conde.
Carlos González Carrillo.
Cecilio González García.
Diego González Sud.
Dimas González Ferrera.
Jesús González López.
Juan González Oviedo.
Manuel González Garría.
Patricio González García.
Sofía González López.
Tomás González Vega.
Esteban Gonzalo Clemente.
Antonio Gomes.
Gráficas Velasco Torerías, S. A.
Juan Grandes Marcelo.
Granja.
Isidro de Gregorio Villota.
José Guadaño González.
Modesto Guaza Pastor.
Miguel Ángel Guillen Martín.
Félix Gutiérrez Pastor.
Juan Gutiérrez Cano.
Guillermo Guzmán Mola.
Rafael Guzmán Rodríguez.
Patricio Hera Domínguez.
Tomás La Hera Gómez.
Juan Heredia Morcillo.
Francisco Herenas Guerrero.
Eusebio Hernández.
Arsenio Hernando Blanco.
Julián Huerta Torrejón.
Francisco Ibáñez de Pedro.
Rafael Ibáñez Merino.
Iberplásticos, S. A.
Inviesa.

(G. C—849)

Madrid, 9 de febrero de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

La apertura de proyectos a que se refie-
re el artículo 13 del Real Decreto-Ley an-
tes citado, se verificará a las doce horas
del primer día laborable, siguiente al de
terminación del plazo de treinta días antes
fijado, pudiendo asistir al acto todos los
peticionarios y levantándose de ello el acta
que prescribe dicho artículo, que será sus-
crita por los mismos. (A.—32-Ma.)

Durante este plazo y en horas hábiles de
jpficina, deberá el peticionario presentar en
"la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo, sita en Madrid (Nuevos Ministerios),
el proyecto correspondiente a las obras
que trata de ejecutar. También se admiti-
rán en dichas oficinas, y en los referidos
plazos y horas, otros proyectos que tengan
el mismo objeto que la petición que se
anuncia, o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado, no se admiti-
rá ninguno más en competencia con los
presentados.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-Ley número
33 de 7 de enero de 1927, modificado por
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un plazo,
que se terminará a las doce horas del día
en que se cumplan treinta naturales y con-
secutivos desde la fecha siguiente, inclu-
sive, a la de publicación del presente anun-
cio en el "Boletín Oficial del Estado".

Término municipal en que hace la to-
ma: Santa María de Poyos (Guadalajara).

Corriente de donde ha de derivarse: Río
Guadiela (Pantano de Buendía).

Términos municipales en que radican las
obras: Santa María de Poyos (Guadala-
jara).

Clase de aprovechamiento: Usos do-
mésticos de las parcelas "Las Gaviotas".

Cantidad de agua que se pide: Tres li-
tros-segundo.

Domicilio: Madrid, caDe Castelló, 34.
Y de su representante: El mismo.
Domicilio: ídem.
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Carmen Ocaña Aguado, M-312.666.
Luis Bonillo Casanova, M-323.239.
María Hurtado Gómez, M-326.160.
Isidro Arranz Moreno, M-331.199.
Lorenzo Torres Montejoz, M-359.286.
Gerardo Pérez Jorge, M-362.458.
Manuel Hernández Marchal, M-415.964

(B.—508)

Dada en Madrid, a 6 de febrero de
1967.—El Secretario (Firmado)..

Y para que sirva en forma legal al de-
mandado "S. S. Rajan", cuyo actual do-
micilio se ignora, y para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, advir-
tiéndoles que en esta Secretaría se encuen-
tra a disposición del interesado copia de la
sentencia dictada en los autos de refe-
rencia.

de 21 de abril de 1966.—Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Pedro López Manzanedo, M-145.810
Francisco García Fuentes, M-171.281
José Bodega Pérez, M-171.297.
Víctor Maqueda Hidalgo, M-173.938
Pedro Fernández Rey, M-183.296.

Francisca Muller Rodríguez, M-137.643.
Vicente Sánchez Villacañas Galiana, M-

144.336.

Francisco Largo Pérez, M-60.857.
Esteban Redondo del Cerro, M-111.311.
Manuel del Moral Hidalgo, M-113.528.
Rafael Moreno Mingo, M-l18.447.
Saturnino Martínez Manzano, M-

129.960.

Patente Nacional "A" y "D"

Madrid, a 27 de enero de 1967. — El
Recaudador de Contribuciones (Firmado).

(G.—4.382)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento, es-
pecialmente de los interesados, a efectos
oportunos.

José de la Chica Vallejd, OR-854
Alejandro Salamanca Sáinz, VA-1.358

Patente Nacional "B" y "C"

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

(B.—507)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 3

Lo que se hace público para general co-
nocimiento en Madrid, a 6 de febrero de
1967.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado de Trabajo, Ricardo Bernáldez
Avila.

Primero. Que para tomar parte en la
mencionada subasta los licitadores debe-
rán depositar previamente el 10 por 100
del avalúo del precio de peritación; y

Segundo. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

El acto del remate tendrá lugar el día
ocho de marzo, a las doce de su mañana,
advirtiéndose :

"Hoo-

"Westinghouse",

Bienes que han sido peritados en un to-
tal de veinticinco mil ciento cincuenta pe-
setas.

Una lavadora eléctrica, marca
wer", 1.000 pesetas.

Una nevera, marca
eléctrica, 5.000 pesetas.

Una lámpara de cinco brazos, en made-
ra, 100 pesetas.

Un transistor, "Philips", de dos ondas,
en perfecto estado, 250 pesetas.

Un mueble librería-bar, 4.000 pesetas.
Una lámpara de seis brazos con sus tn

ees, 400 pesetas.

Un aparato de radio, marca "Telefun-
ken", de siete lámparas, 1.000 pesetas.

Una máquina de coser con mueble,,
marca "Sigma", 1.500 pesetas.

Dos sillas de igual estilo al tresillo, 400
pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos si-
llones, tapizados en plástico color verde,
1.500 pesetas.

Un televisor de 23 pulgadas, marca
"Philips", con su mesa auxiliar y voltíme-
tro, en perfecto estado, 6.000 pesetas.

Comedor, compuesto de una mesa, un
aparador, un trinchero y cuatro sillas, ta-
pizadas en rojo, 4.000 pesetas.

Hago saber: Que en las diligencias de
ejecución de sentencia sobre despido nú-
mero 654/64, seguidos a instancia de Ju-
lia Alfredo Rodríguez, contra "Produc-
ciones Artísticas Sáneme" o "Corporación
Internacional", propiedad de don José San
Emeterio, he acordado sacar a pública y
primera subasta los bienes embargados al
mismo y que son los siguientes:

de Trabajo número tres de esta capital
Don Ricardo Bernáldez Avila, Magistrado

Madrid, a 8 de febrero de Í967,

Secretario, Santos Valverde.

En cumplimiento de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada para mejor
proveer y con suspensión del plazo pitra
dictar sentencia, en los autos seguidos en
esta Magistratura de Trabajo, sita en Mar-
tínez Campos, número 27, con el número
1.067 de 1966, a instancia de César Gon-
zález de la Hera, contra la Empresa "IM
COSA", sobre cantidad, por la presente
se cita al señor represenante legal de la
parte demandada "IMCOSA", cuyo actual
paradero se ignora, para que compa-
rezca en la Sala audiencia de esta
Magistratura el día veintiocho de los co-
rrientes, a sus doce horas y quince minu-
tos, a fin de prestar confesión judicial so-
bre los hechos de la demanda, en los tér-
minos y en la cuantía de 22.000 pesetas a
que quedó reducida por escrito de subsa-
nación de la misma, con aportación de jus-
tificantes de pago, en su caso, previnién-
dole que, de no comparecer, será tenido
por confeso.

5 PROCEDENTES DE ZONAS
Y PROVINCIAS

Hendimiento Trabaje Personal

Primero. Que para tomar parte en la
mencionada subasta los licitadores debe-

El acto del remate tendrá lugar el día
ocho de marzo, a las doce horas de su me-
ñana, advirtiéndose:

Bienes que han sido peritados en la su-
ma de dos mil quinientas pesetas.

Una máquina de coser, marca "Sigma",
número 3.246, modelo D, industrial, con
motor acoplado, 2.500 pesetas.

Hago saber: Que en las diligencias de
ejecución de acto conciliatorio sobre sala-
rios número 653/66, seguidos a instancia
de Vicente Chica Sánchez por su hija Ana,
contra la Empresa "Sastre Romar", pro-
piedad de don Antonio Romero Romero,
he acordado sacar a pública y primera su-
basta, los bienes embargados al mismo y
consistentes en lo siguiente:

de Trabajo número tres de esta capital
Don Ricardo Bernáldez Avila, Magistrado

Notifíquese esta resolución a las partes,
previniéndolas que contra la misma no
cabe recurso alguno dada la cuantía de la
reclamación formulada, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 153 del Decreto

Fallo: Que estimando las demandas de
estos autos, debo condenar y condeno a la
Empresa "S. S. Rajah" a que abone a cada
una de las productoras las siguientes can-
tidades: a Lucia Salinero Esteban, 1.184
pesetas con 40 céntimos, y a Rosario Mar-
tín Mimbrero, 1.784 pesetas con 40 cén-
timos.

Sentencia. —En Madrid, a 23 de enero
de 1967.—El ilustrísimo señor don Ricar-
do Bernáldez Avila, Magistrado de Traba-
jo número tres de los de esta capital y su
provincia, habiendo visto los precedentes
autos seguidos a instancia de partes: de
la una y como demandantes, Rosario Mar-
tín Mimbrero y Lucia Salinero Esteban,
asistidas de Letrado Sindical; y de la otra
y como demandado, "S. S. Rajah", y...

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura bajo el número 1.184 a 1.187
de 1966, a instancia de Rosario Martín
Mimbrero y Lucía Salinero Esteban, con-
tra la Empresa "S. S. Rajah", por el con-
cepto de salarios, se ha dictado la si-
guiente :

Mariano CamDOs López, M-304.927.
Valentín Bac*:"«r Vivar M-305.189

Manuel Fernández Suárez, M-31.017.
José García Sánchez, M-38.444.
Doroteo Iriarte Ruiz, M-67.533.
Francisco Rama Ruiz, M-68.982.
Emilio Cachero Mir, M-73.459.
Francisco Acevedo Martín, M-73.721.
Fernando Muñoz Parra, M-76.998.
Francisco Aviles López, M-96.030.
Dionisio Martínez Duran, M-139.619.
Catalina Pardo Sáez, M-143.566.
Emilia Pinero Santos, M-144.916.
Andrés Barreira Carreiros, M-145.509.
Sacramento Delfa Anega, M-92.970.
Nazaria Hernández Serrano, M-146.079,

Julián Olmo Navarro, M-155.863.
Emilio Alvarez Careto, M-160.868.
S. Rodrigo de las Heras, M-161.941.
Ambrosio Cobos López, M-163.462.
Felipe García Duce, M-173.847.
Matías Izquierdo Elvira, M-177.002.
Pablo Simancas Castillo, M-192.164.
Jesús Rodríguez Pardo, M-197.598.
Antonio Sánchez Andreu, M-199.282.
Jesús Crespo Ortega, M-207.893.
José Cuesta Peregordo, M-213.399.
Remigio Peña Rodríguez, M-217.812.
Santos Izquierdo Regidor, M-224.268.
Emilio Cachero Mir, M-226.581.
Mariano Polo García Antón, M-247.367.
Ignacio Cuesta González, M-251.698.
Gabriel Lucas Ventajas, M-262.337.
José Antón González, M-265.400.
J. Antonio Lucas Ayuso, M-265.985.
Fermín Duarte Salgado, M-288.363.
Alejandro Domínguez Nori e g a, M-

300.759.

Impuesto Industrial-Transportes

Trinidad García Soria, LE-1.861.
Manuel Pérez Teja, SG-2.431.
Juan Feo. Alacios Jorquera, J-2.487.
Manuel González Fajardo, JVÍ-2.553.
Rafael Guijarro Rodrigo, CU-4.634.
Juan Valenciano Pinel, GU-6.606.
Agapito Salcedo García, TO-9.567.
Bautista Andrés Martínez, V-9.805.
Doroteo Robles Ordóñez, SE-18.208.
Juan Rubio Rodríguez, V-22.425;
Andrés Moya Fuentes, J-22.972.
Victoriano del Saz Martínez, M-23.095.
José Morales Santiago, J-25.039.
Antonio Ayán Villares, M-26.328 y M-

39.428.

MIÉRCOLES 15 DE FEBRERO

José Rodríguez Barruz.
Julián Roldan.
Luis Romero Organero.
Jesús Saldaña Sánchez.
Luis Sánchez Villalba.
Manuel Toledo San Andrés.
Miguel Torres López.
Blanca Tullech Díaz.
Ana Dorothua Val Hallrefler,
Marcelino Vallejo.
Benito Velasco Martín.
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Impuesto Industrial
Juan Abril Martínez.
Julián Agudo Sánchez.
Miguel Aguilar Villaescusa.
Jesús Alcobendas Meléndez.
Francisco Boyer Garría.
Cándido Esteban Fuentes.
Pedro Esteban Sanz.
Julián Feito Barrero.
Félix García Yuste.
Silvio Garría Lázaro.
José Guadaño González.
Industrias Modernas Alimenticias, S. A.
Benito Lámelas Souto.
Angeles Longán Morales.
Manuel Martínez Díaz.
Tomasa Martínez Galán.
Francisca Moreno Garzón.
José Nájera Rico.
Jacinto Rayo Sereno.
David Rodríguez Díaz.
Angeles Sáiz Herrero.
Pablo Simancas Castillo.
Carlos Uraldes Vázquez.
Pedro Valverde Giraido.

Radioaudición y Televisión

CÉDULA DE CITACIÓN

Isidro Arias Lara.
Fernando García Vicente.
Rafael González Rodríguez.
Joaquín Hernández Hernández
Julio Lamberti Morales.
Pablo Lázaro Cano.
Rufino López Tebar.
José Montoro Martínez.
Juan José Pascual Prados.
Jacinto Polo Fernández.
Pablo Simancas Castillo.
Evaristo Zamora Zamora.

:ntín Ubeda Gómez.
»tín Úsanos Mérida
que Valero Pedraza
queta Valle Albalá.
¡mino Vallejo Nieto.
Wo Vega Gómez.

mando Tovar Sánchez,
asformados Metalúrgicos,
«áo Trapero Calvo.

*' Travado Vázquez.
é Trimado Cañete.

Torres Solís

Toril Coleto
Torres Caballero,

Torres García

Enrique Staud Sánchez.
Tafimo, S. L.
Talleres Fernández-Méndez.
Eustaquio Tejada Sánchez.
Julio Tejedor Palacios.
Tensacero Madrileña, S. A.
Antonio Toledano Pérez.
Delfina Toledano González.
Un Toledo Buendía.

"TI*,Romero Zambrano.
S°da Rabia Gómez.
*£ Rubio Carrasco.
Pe, Ruhio López.
W /.Ruiz Andrés.

Fernández.

í^éRuizBiiendia.1 Ruiz Navarro.
Sano Ruiz Sanz.

Sssesss.Esperanza Sánchez Rojo.

F mando Sánchez Saavedra,

Ies ús Sánchez Meñaca.
alian Sánchez Gómez.

Luis Sánchez Quilon.
losé Sánchez Rodríguez.

Miguel Sánchez Infante.
Pedro Sánchez Ruiz.
Variando Sánchez Torres.

Sebastián Sancho Godoy.

Albina Santos Verdugo.

Fernando Sanz Abad.
Mariano Sanz Galera.
Soledad Sanz Cobo.
Antonio Sarmentera Santamaría,

Pedro Sequera Puentes.
Antonio Serrano Gómez.
Cemente Serrano Barbero.
Francisco Serrano Fuentes.
Simón Serrano Haro.
Natalio Sevilla Rubio.
Ángel Sevillano González.
Siac, S. A.
Alfonso Soriano Rivera.

o Villares ZarzuelaVillegas Casaús.•neos Cintos.
0 Vives Calafat.
Vizoso Andrés.» Zamora Santos.
«Pata Continente.
1 Zaragoza Balado.

Sierra
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EDICTO

(C—29.000)



PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario, José de Molinuevo. — El Juee
de primera instancia, Miguel Granados.

(A.—45.718)

(C—28.999)
En el juicio ejecutivo de que después

se hará mérito ha sido dictada la sen-
tencia cuyo encabezamiento y pkrte dis-
positiva dice así:

Don Constancio Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la excelentísima Audiencia
Territorial de Madrid.

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero ciento noventa y cinco de mil nove-
cientos sesenta y seis, formado para sus-
tanciar la apelación que se dirá, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen, literalmente, como
sigue:

En Madrid, a nueve de enero de mil
novecientos sesenta y siete. — El señor
don Miguel Granados López, Juez de pri-
mera instancia número uno-Decano de los
de esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio ejecutivo seguido entre partes:
de una, como demandante, doña Avelina
Navarro Gil, mayor de edad, viuda, sus
labores, de esta vecindad, defendida por
el Letrado dt>n Dionisio Cabarga y re-
presentada por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea y Gauna, y de otra, co-
mo demandado, don José Luis Ponce Mu-
ñoz, de esta vecindad, actualmente de pa-
radero desconocido, que no ha compare-
cido en autos, siendo declarado en rebel-
día, en reclamación de cantidad; y...

EDICTO

En virtud de providencia dictada en este
día por el ilustrísimo señor don Antonio
Huerta y Alvarez de Lara, Magistrado-Juez
de instrucción del número tres de los de
esta capital, en la pieza separada de em-
bargo dimanante del sumario numero 413
de 1963, seguido por imprudencia y lesio-
nes, contra Ignacio Villén Castillo, se saca
a la venta en pública y primera subasta, y
término de ocho días, la motocicleta em-
bargada al procesado, marca "Montesa",
matrícula CO-7.128, que ha sido objeto de
tasación por el perito don Antonio Solís
Fernández y obra depositada en poder del
propio procesado, que tiene su domicilio
en Córdoba, en la calle de Gutiérrez de"
los Ríos, número 20, piso bajo.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, se ha señalado el día
28 del actual, a las doce y media de la
mañana, advirtiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la canti-
dad de 4.000 pesetas en que ha sido tasa-
da pericialmente dicha motocicleta.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una canti-
dad igual por lo menos, al 10 por 100 de
la expresada, sin cuyo requisito no serán
admitidos. »

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a 6 de febrero de
1967.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de instrucción, Antonio Huerta y Alvarez
de Lara.

(C—28.993)

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don José Zurita Morata, don Fe-
derico Martín y Martín, don Marcelo Ri-
vas Goday, don José Labajo Alonso, don
José Luis Ponce de Laón.—En la villa de
Madrid, a veinte de enero de mil novecien-
tos sesenta y siete. —Vistos por la Sala Se-
gunda de lo Civil de este excelentísima
Audiencia Territorial los autos de menor
cuantía procedentes, en grado de apela-
ción, del Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve de los ds Madrid, y seguidos
entre partes: de una, como demandante y
apelante, don Arturo Vilas Eleta, mayor
de edad, casado, industrial y de esta ve-
cindad, representado por el Procurad*
don Manuel Muniesa Marín y defendido
por el Letrado don Francisco Martínez
Fresneda; y de otra parte, como demanda-
do y apelado, don Guillermo Casadelrrey
Moldes, mayor de edad, casado, zapatero y
vecino de Pontevedra, sin representación
ni defensa por no haber comparecido en
esta alzada, dado lo cual, se han entendido
las actuaciones con los estrados de este
Tribunal por lo que al mismo se refiere;
siendo el objeto del pleito la reclamación
de cantidad.

Que para poder tomar parte en el ac
to deberán consignar previamente, en 11
mesa del Juzgado o en el establecimienlj
público destinado al efecto, una cantida]
igual, por lo menos, al diez por cientj
efectivo del referido tipo, sin cuyo reqra
sito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación o quj
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecari
estarán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitadi
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterid
res y preferentes, si los hubiere, al crédj
to del actor, continuarán subsistentes
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 1
responsabilidad de los mismos, sin deso
narse a su extinción el precio del reman
el cual podrá hacerse a calidad de cedej

Dado en Madrid, a ocho de febrero di
mil novecientos sesenta y siete. — El Sa
cretario (Firmado). — El Juez de primea
instancia (Firmado).

ta y dos milésimas y seiscientas die»Jlésimas de otra milésima del bien com^entre los cuales está el terreno del *rih¡
ció y el que ocupa los patios que tíen?inmueble, asi como todos los serviciosnerales, debiendo contribuir a los sa len esa misma proporción respecto algastos de calefacción; éstos serán sarifechos en proporción al número de elmentos que contengan los radiadorexistentes en la vivienda que se ha decrito, estando exento de la luz de lacalera y portería el garaje y oficina acomo del ascensor y montacargas tanbien estarán exentos los cuartos deplanta baja, inscrito en el Registro de ]Propiedad número uno de Madrid, al tamo setecientos sesenta y tres módern]
folio ciento cincuenta y ocho, finca namero veintiún mil ochocientos diez. Vá
lorada en la escritura de préstamo basde estos autos en la suma de un millój
trescientas mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lug¡

en la Sala audiencia de este Juzgado ¡
ha señalado el día treinta y uno de ma
zo próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de vald
ración, rebajado en un veinticinco p<j
ciento, no admitiéndose posturas que ni
cubran las dos terceras partes del expríj
sado tipo.

Que debo mandar y mando tener por
ampliada la sentencia de remate dictada
en este juicio en catorce de julio de mil
novecientos sesenta y seis, a los nuevos
plazos de la obligación vencidos y recla-
mados, o sea a las sumas de setenta y dos
mil cuatrocientas cincuenta y tres pese-
tas con diecisiete céntimos de principal,
intereses pactados de esta suma al cinco
por ciento desde primero de noviembre
de mil novecientos sesenta y seis, a la
solución de la obligación y costas causa-
das y que se causaren, con respecto a
cuyas cantidades se seguirá asimismo la
ejecución adelante. — Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del ejecu-
tado se notificará a éste en legal forma a
instancia de parte, definitivamente juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Miguel Granados. (Ru-
bricado.) — Esta sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción al demandado rebelde, de paradero
desconocido, don José Luis Ponce Mu-
ñoz, expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a diez de febrero de mil novecien-
tos sesenta y siete. — El Secretario (Fir-
mado).

(A.—45.728)

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia que en diez de mayo último,
pronunció en los autos originarios de esta
apelación y rollo, el señor Juez de primera
instancia número nueve de los de esta ca-
pital, debiendo ser abonadas las costas de
esta apelación o recurso, por la única par-
te personada en la instancia.—Así por esta
nuestra sentencia, de la que se unirá certi-
ficación al rollo de Sala, y que será notifi-
cada personalmente al demandado incom-
parecido. si así lo solicita el apelante den-
tro de tercero día, o por medio de edictos
en otro caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—José Zurita, Federico Martín
y Martín, Marcelo Rivas, José Labajo, José
Luis Ponce de León. (Rubricados.)

(G. C—842)

Dada, leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el Magistrado ilustrísi-
mo señor don José Labajo Alonso, Ponen-
te que ha sido en la misma, hallándose la
Sala Segunda de lo Civil celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha; cer-
tifico.—Constancio Herrero. (Rubricado.)

Así resulta de «us originales, y para que
conste y remitir con oficio al excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de esta provin-
cia, para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la misma, a fin de que sirva de
notificación en forma al demandado apela-
do incomparecido en la alzada, expido la
presente que firmo an Madrid, a siete de
febrero de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario de Sala, Constancio Herrero
Sanz.

(C—28.996)

"Timke", tasado «iUn diferencial
ocho mil pesetas. ,

Tres palieres "Pegaso" 1.031, tasad
en seis mil ochocientas setenta Vese^ s'

Dos palieres para camión "Steys ,
sados en cinco mil cuatrocientas pese .

Para el acto del remate se ha sen *^ael día siete de marzo próximo, a las °"j
horas, que lo será doble y sim"lta"¿J
mente en este Juzgado y en el de ig""j
clase de Córdoba que por turno le

rresponda, bajo las siguientes

Un bloque de motor "Barkins", numei
ro 0280001, tasado en quince mil P«J
setas

Hago saber: Que en este Juígado si
siguen autos de juicio declarativo de mal
ñor cuantía, hoy en ejecución de sentenj
cia, instados por el Procurador don Franj
cisco de Guinea y Gauna, en representad
ción de don Manuel Valcárcel Llorenj
contra don Marcial Frías Reus, declara
do en rebeldía, sobre pago de cantidad
en los que, por providencia de este día
se ha acordado sacar de nuevo a la venj
ta, y en pública y segunda subasta, P°j
término de ocho días y con rebaja del
veinticinco por ciento del tipo de la pnj
mera, los bienes muebles siguientes en*
bargados a dicho demandado:

Un coche automóvil marca "Sear", m*l
tríoula M-104891, modelo 1.400-B, tasaj
do en treinta y siete mil quinientas pH

setas.

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado]
Juez de primera instancia número sien
de esta capital.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto l«« *""—^«n

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente el
diez por ciento del indicado tipo, sin la
que no serán admitidas; y

Tercero. Que el contrato —por foto-
copia—, del que dimanan tales derechos,
así como la tasación del perito, se en-
cuentran de manifiesto en* la Secretaría
de este Juzgado.

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el juicio ejecutivo seguido en es-
te Juzgado de primera instancia número
uno-Decano de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, por
"Inmobiliaria Urbis, S. A.", contra don
José Velázquez Fernández, en reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta por primera vez los de-
rechos que correspondan al don José Ve-
lázquez Fernández, en contrato de com-
pra-venta otorgado por el mismo en doce
de abril de mil novecientos sesenta con
"Inmobiliaria Urbis, S. A.", como com-
prador aquél y vendedora aquélla, del pi-
so tercero C en la casa número cuatro-
'ríentos cincuenta y dos de la unidad ve-
cinal "F" de Moratalaz, cuya subasta ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día veintisiete de marzo pró-
ximo, a las once y media de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Primero. Que el tipo del remate es el
de veinticinco mil pesetas, precio fijado
en la tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Vivienda exterior letra C de la planta
tercera, que en orden de construcción es
la quinta, de la casa ochenta y uno de la
calle de Castelló de esta capital. Consi-
derando su entrada por la escalera prin-
cipal al frente y a la izquierda de ésta,
sin perjuicio, linda: por su frente, que es
el Norte, con dicha escalera y meseta de
la misma, así como la vivienda letra D
de esta planta; al fondo, que es el Sur,
con el patio central de esta finca y la
número setenta y nueve, y con vivienda
letra B, de la planta tercera, de dicha ca-
sa número setenta y nueve de igual calle;
a la derecha, entrando, que es el Oeste'
con la vivienda letra B de esta mismaplanta, y a la izquierda, entrando, que
es el Este, con la vivienda letra D de la
misma planta y con la calle de Castellóa la que tiene un hueco y una terraza, láque, a su vez, da luces a cuatro habita-
ciones de esta vivienda que también tie-ne tres huecos al patio central formadopor esta casa y la número setenta y nue-ve, y consta dicha terraza salón, co-medor, dormitorio, principal, otra más votro servicio, despacho, hall, vestíbulooficio, cuarto de baño, otro de aseo, coci-na y despensa con pasillo; comprendeuna superficie de ciento cuarenta y tresmetros y treinta y cinco decímetros cua-drados. Le corresponde a este cuarto y
por tanto, es anexo al mismo: a) El cuar-to trastero número veinticuatro —- b) Yen copropiedad e indivisión forzosa, trein-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco de Ma-
drid, sito en General Castaños, número
uno, planta baja, en los autos promovi-
dos al amparo del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador señor Deleito, en nombre
y representación de la Compañía "Van
Eeghen", contra don Enrique Leonard Pi-
gelet, mayor de edad, casado, industrial,
con domicilio en Madrid, calle Modesto
Lafuente, número treinta y dos, para la
efectividad de un préstamo hipotecario de
un millón doscientas mil pesetas, se anun-
cia a la venta en pública subasta por se-
gunda vez, y por el tipo de valoración re-
bajado en un veinticinco por ciento, la
siguiente:

Que servirá de tipo de subasta la Jl
de cincuenta y. cuatro mil quinien j
tenta y siete pesetas cincuenta cen
rebajado ya el veinticinco por cien

MIÉRCOLES 15 DE FEBREROf

JUZGADO NUMERO 1
JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
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Audiencia Territorial de Madrid Sentencia

Sentencia

Fallo

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(A.—45.719)Fallamos

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 1

Publicación

Condiciones

Segunde. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

rán depositar previamente el 10 por 100
del avalúo del precio de peritación; y

Lo que se hace público para general co-
nocimiento en Madrid, a 6 de febrero de
1967.—Ei Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado de Trabajo, Ricardo Bernáldez
Avila.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA



(A.—45.725)

JUZGADO NUMERO 28
JUZGADO NUMERO 17ZGADO NUMERO 13

EDICTO

(B.—506)

ALCALÁ DE HENARES

C45¡30 naU,t"' mode-

que no cúbranlas
lDead^ nartes de tal tipo.
terceras Vf*¡ tomar parte en el

* IoS¿n consignar previamente,
.te deben* con*pi

imn1b£atinado al efecto, el

Z/cíñto de tal tipo, sm cuyo re-

*°
D0 del deman-

%brhabTenVórdoba, plaza de

* nÚmtseraón en el Boletín Ofi-

S*¿ P-Sa expido el presen-

tefirmo en Madrid, a diez de febre-

f,¡ü novecientos sesenta y siete.-

iZño I°sé María López-Orozco.-
S de primera instancia, Andrés Ga-

(A.—45.729)

Y para su publicación con la antela-
ción de ocho días hábiles, cuando me-
nos, respecto de la fecha señalada para
el remate, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, que vi-
sa Su Señoría, en Madrid, a nueve de fe-
brero de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario, P. S. (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de primera instancia, Au-
relio Valenzuela Moreno.

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
Santiago Sánchez Tapiz, domiciliado en
Doctor Fleming, treinta, pudiendo ser
examinados por los interesados en la lici-
tación.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar los licitadores, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al diez por cien-
to del tipo mencionado.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero; y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del propio
deudor, pudiendo ser examinados por
cuantos se interesen en la licitación.

(A.—45.727)

Y para su publicación en el lugar de
costumbre de este Juzgado con la antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, que visa Su Se-
ñoría, en Madrid, a treinta y uno de ene-
ro de mil novecientos sesenta y siete.—
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero; y

Se advierte
Que servirá de tipo a esta primera su-

basta el de treinta y dos mil pesetas en
que dichos bienes han sido pericialmen-
te tasados.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado, igual o supe-
rior al diez por ciento del tipo mencio-
nado.

(A.—45.723)

Veintitrés comederos de la misma

mismaVeinte comederos de
de dos metros.

EDICTO

S. A.", contra don Antonio Ma-
¡eda, sobre pago de cantidad, se sa-

virtud de providencia dictada en el

e hoy por el señor Magistrado-Juez
¡mera instancia número nueve de los
[adrid, en autos de juicio ejecutivo

óvidos por el Procurador don Leo-
Puig Pérez de Inestrosa, en repre-

sión de "Gallina Blanca Arbor

i la venta en pública subasta, y por
:ra vez, los bienes siguientes:
Treinta comederos para aves, de

tetro de largo, en zinc. Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a cuatro de febrero de mil novecientos
sesenta y siete. — El Secretario (Firma-
do). — El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

pediente fecha veintiuno de abril de mil
novecientos sesenta y uno. Se llama el
pozo "San Antonio" y en la actualidad
produce un caudal de dos mil quinientos
litros de agua por minuto.

Para cuya subasta, que tendrá lugar do-
ble y simultáneamente ante este Juzgado
número diecisiete, sito en la calle Gene-
ral Castaños, número uno, y en el de
igual clase que por reparto corresponda
de la ciudad de Alicante, se ha señalado
el día veintisiete de marzo próximo, a
las doce de su mañana, advirtiéndose:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de quinientas mil pe-
setas en que ha sido valorado pericial-
mente el referido pozo, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresada cantidad.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de la mencionada
cantidad de quinientas mil pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado de primera
instancia número diecisiete para que pue-
dan ser examinados por los que deseen
tomar parte en la subasta; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero y no será aprobado
hasta no conocerse el nombre del mejor
postor, y si resultaren iguales las dos pos-
turas, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

.—45.720)

y longitud

«tros, de cinc, diez de ellos de mar-
¡ecniíer", y los restantes descono-

Catorce bebederos de forma cóni-
zinc, de dos metros.
Catorce bebederos de canalones de

Dieciocho comederos de un metro,

f» cuyo remate, que se celebrará en
"la audiencia de este Juzgado, sito enni Castaños, número uno, se ha se-to el día tres del próximo mes deo. a las once de su mañana, hacien-
onstar que dichos bienes salen a su-
' Por primera vez en la cantidad de
isete mil doscientas noventa pese-« que han sido tasados, no admitién-
Posturas que no cubran las dos ter-

(G. C—857)

Dado en San Sebastián, a 6 de febrero
de 1967.—El Secretario (Firmado). — El
Magistrado-Juez de primera instancia, Ju-
lián Serrano Puertolas.

En cuyos autos he acordado anunciar la
muerte intestada del expresado, llamando
a los que se crean con derecho a la heren-
cia para que comparezcan ante el Juzgado
dentro del término de dos meses, bajo
apercibimiento de tenerse por vacante la
herencia.

edicto

Don Julián Serrano Puertolas, Magistrado-
Juez de primera instancia número dos
de San Sebastián y su partido
Por el presente edicto hago saber: Que

en este Juzgado de mi cargo se tramita
prevención de abin testa to de oficio, pieza
separada de declaración de herederos por
fallecimiento de don José María Rodrí-
guez Carballo y Prat, hijo de Adolfo y
María, natural de Navalcamero (Madrid),
domiciliado en San Baudilio de Llobregat,
que falleció en San Baudilio de Llobregat
el día 10 de abril de 1964. sin descendien-
tes, ascendientes, ni colaterales del cuar-
to grado

ara tomar parte deberá consig-
«namente por los licitadores eloento, sin cuyo requisito no se-

*t de est

« remate podrá hacerse a calidad
* a un tercero.

Publicación en el Boletín
provincia y fijación en el

«»« t Te Iuzsad0 se ex"«» en Madrid, a siete de fe-'•1 novecientos sesenta y siete.
tañe, ípad °)- - E1 J«« de,iancia (Fumado).

(A.—45.730)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado precio, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto en
Secretaría para su examen por el licita-
dor que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario, Manuel Cornelias. — El Magis-
trado-Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-
mente el diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en esta fecha por el señor
Juez de primera instancia número cator-
ce de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivos que se tramitan a nombre de
"Difusión Industrial y del Automóvil por
el Crédito, S. A.", contra don Miguel Oli-
var Benavente, sobre reclamación de can-
tidad, hoy en ejecución de sentencia, se
saca a la venta en pública subasta por se-
gunda vez, término de ocho días y pre-
cio de cincuenta y ocho mil novecientas
sesenta y siete pesetas cincuenta cénti-
mos, la furgoneta embargada, marca "Re-
nault" R-4 F, señalada con el número
de motor 13.071, chasis número 3898816,
matrícula de Madrid número 412646.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
de tener lugar en el local del Juzgado de
primera instancia número catorce de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
tres de marzo próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose:

El Juzgado de primera instancia número
veintidós de esta capital hace el presente
y tercer llamamiento en juicio de abintes-
tato de doña Petra Estela Belmar y Valle-
dor, que murió sin testar en Madrid el 28
de enero de 1966, hija de Mariano y Co-
rina, natural de dicha capital, figurando
en el acta de defunción en estado de viu-
da, ocurrida en su domicilio en ]a Puerta
del Sol, para que en término de dos meses
comparezca a reclamar la herencia quien
pueda .considerarse con derecho a ella, y
bajo apercibimiento de tenerse por vacan-
te si nadie la solicitare. Se hace constar
que hasta ahora han concurrido únicamen-
te don José Ferrer Gómez, alegando su ca-
rácter de cónyuge viudo de la causante,
porque no fué ejecutoriada sentencia dic-
tada por el Juzgado número cuatro de Ma-
drid, declarando nulidad del matrimonio
que tenían celebrado en Zurich (Suiza), ni
haberse liquidado la sociedad legal de ga-
nanciales. Y el señor Abogado del Estado.

Dado en Madrid, a 8 de febrero de
1967.—El Secretario, Antonio Sanz Dran-
guet. — Visto bueno: El Magistrado-Juez
de primera instancia, Francisco García
Rosado.

(C—28.992)

Hago saber: Que en el sumario que se
tramita en este Juzgado con el número
13-1967, por delito de falsedad en docu-
mento público, en virtud de querella for-
mulada por José María Casáis Estades,
Monserrat Iglesias Boix y Josefa Tarrago
Figuerola, vecinos de Barcelona, contra
Francisco Rincón Hernández, del que
constan en el sumario los domicilios en
Madrid, Hermosilla, 151 (negocio), Hermo-
silla, 124 (vivienda) y Vallehermoso, núme-
ro 34, se ha acordado por resolución de
esta fecha citar al indicado querellado,
para que comparezca, en plazo de diez
días, ante este Juzgado, a fin de recibirle
declaración y hacerle saber que el referi-
do sumario se tramita por el procedimien-
to especial de urgencia, bajo apercibimien-
tos de pararle el perjuicio a que haya lu-
gar si deja de comparecer.

Dado en Ciudad Real, a 1 de febrero de
1967.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado-Juez de instrucción, Luis Valles
Fernández.

edicto

Don Luis Valles Fernández, Magistrado-
Juez de instrucción de Ciudad Real y
su partido.

EDtCTO

S tha a
H0rñd° en Providen-

*»*£instad ,P°r el señor
1 de esta «n 5 f del número *e-

B,óvi» S- tíc^T Indus «al y
la por a pr

Credlt0-S. A.", Tl
*»ación de canín Yera '«eoio del nr«

dad ' se an^-

y media, tendrá T°' y hora de
*» de ate i

!ugar en la Sa-
<W?L "I3d0

' SÍt° « *88 PíM¡«Ty ™£' nÚmero ««o.
a! demandado, si-

edicto

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente seguido en este Juzgado, dimanan-
te del instruido por Magistratura de Tra-
bajo, con el número 11.285-66, ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguientes
bienes embargados a los apremiados don

\u25a0V" tiP° a esta „•Coar«nta vV Pf,mera su-
C*telente ha s!hC° mil Pesetasna s'do tasado el ve-

Los derechos de traspaso de¿ local sito
en la calle de Albasanz, número cincuen-
ta y uno, dedicado a taller de mecani-

zación de piezas.

Un taladro marca "Ibarmia", de 50 mi-
límetros, con motor acoplado de 3 HP
automático

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del número
veintiocho de los de esta capital, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los au-
tos ejecutivos seguidos por "Termoindus-
trial, S. L.", representada por el Procu-
rador señor Pardillo Larena, contra "Si-
nosa", representada por su Director Ge-
rente don Carlos Cruces Sanz, vecino de
Madrid, y domiciliado en la calle Alba-
sanz, número cincuenta y uno, sobre re-
clamación de cantidad, se anuncia por
medio del presente que el día veintiocho
de febrero próximo, y hora de las once
y media, tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, la venta

en pública y primera subasta de los bie-
nes siguientes:

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
bajo el número trescientos ochenta y
ocho de mil novecientos sesenta, a ins-
tancia de la "Entidad Vegarada, S. A.",
representada actualmente por el Procura-
dor don José Tejedor Moyano, contra
don Antonio Buigues Espasa, vecino de
Alicante, sobre pago de cantidad, se sa-
ca a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días, el si-
guiente :

Un pozo para alumbramiento de aguas,
de treinta metros de profundidad y cien-
to ochenta centímetros de diámetro y una
perforación artesiana de ciento ochenta
metros aproximadamente, con un caudal
de agua de encontrada superior a dos mil
litros por minuto. Situado en la partida
de Boqueras, del término de San Vicente
de Raspeig, manifestando el demandado
estar inscrito como pozo de su propie-
dad en el distrito minero de Valencia, ex-
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JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 14

SAN SEBASTIANEDICTO

JUZGADO NUMERO 22
EDICTO

Cuatrocientos pollos de engorde
meses, cuyo peso se puede calcu-

un kilo cada uno, o sean cuatro-
tilos.

(C—28.994)

CIUDAD REAL

de 2Tiiin



Que los bienes están depositados en don
José Torres García, vecino de Coslada,
calle Rivas, número 12.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio del
avalúo; y

José Torres García y don Manuel San José
Orellana, vecinos de Coslada:

Una cortadora, marca "Sabi-14", con
motor eléctrico acoplado, de 1 HP, en per-
fecto estado de funcionamiento, seminue-
va, tasada en 14.000 pesetas.

Previniéndose a los licitadores

Una máquina pulidora o lijadora, marca
"Letag", con motor eléctrico acoplado, de
1 HP, en perfecto estado de funcionamien-
to, seminueva, tasada en 5.000 pesetas.

Que el acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el día 15
de marzo próximo, a las doce horas.

Que para tomar parte en el mismo de-
berán consignar previamente el 10 por 100
del tipo de tasación.

(G. C—356)

LERMA
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de la Villa de Lerma
y su partido, en resolución dictada en la
ejecutoria dimanante del sumario número
143 de 1962, instruido por apropiación
indebida, contra Felipe Jiménez Muñoz,
hijo de Gerardo y de Victoria, de cuaren-
ta y cuatro años de edad, casado, natural
de Cobos de Cerrato, jornalero, quien tuvo
su último domicilio conocido en Madrid,
en el camino de Leñeros, chabola núm. 5,
por la presente se requiere a dicho pena-
do Felipe Jiménez Muñoz para que abo-
ne al perjudicado Blas Bombín Gutiérrez,
en concepto de indemnización de daños
y perjuicios, la cantidad de 10.100 pese-
tas, a cuyo pago ha sido condenado en
sentencia de la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Burgos de fecha 18 de noviem-
bre de 1966.

(B—232)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina. '

JUZGADO NUMERO 28

ZAMIENTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

El señor don Antonio Albasanz Ga-1Uán, Juez municipal número veintiocho dellos de Madrid, habiéndose declarado comípétente en los autos de juicio de cogniJ
ción seguidos en este Juzgado a instancia]
de don Jesús Balado Folgueira, contra lodherederos de don Ramiro Lagarón ValiJ
ño, y contra los de suesposa doña Josel
fa Iglesias Martín, contra don Benigno!
Ramos Castro y contra don Ignacio Olzd
Zuza, contra su esposa doña Benita Mari
tín Ruiz y, en su caso, de haber fallecí!
do, contra sus herederos, causahabientesj
y contra quien tenga algún derecho legíl
timo, sobre reconocimiento de un dereJ
cho; ha dispuesto se emplace a los indiJ
cados demandados a fin de que se persol
nen en los aludidos autos contestando a
la expresada demanda en el término im
prorrogable de seis días, bajo apercibí
miento de rebeldía, y pararles los perjuio
a que hubiere lugar; encontrándose ei
esta Secretaría a disposición de cualquiei
ra de ellos las copias simples de la de
manda y documentos.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma a los eá
presados demandados y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia í
tablón de anuncios de este Juzgado, expl
do la presente en Madrid, a treinta de
enero de mil novecientos sesenta y siete!
El Secretario, P. H. (Firmado).

(A.—45.731)

Bajo los apercibimientos procedentes ei
derecho, se cita y emplaza por los Jud
ees o Tribunales respectivos a las pen
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de üj
publicación del anuncio en este perim
dico oficial, con arreglo al artículo 1"|
de la ley de Enjuiciamiento Crimina*
380 del Código de Justicia Military 61
del de Marina.

Por último, se hace constar que los
bienes embargados se hallan depositados
en la demandada doña María Maldonado
Pardo, con domicilio en calle de Gurtu-
bay, número seis, de esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te edicto, con el visto bueno del señor
Juez municipal número doce, en Madrid,
a tres de febrero de mil novecientos se-
senta y siete. — El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Para la celebración de dicha subasta se
señala el día dieciocho de marzo próxi-
mo, a las doce horas de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, cuatro, piso bajo, pre-
viniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en dicha subas-
ta habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos de esta capital, el diez
por ciento del precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
del avalúo.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don Jaime
Arias García, Juez municipal del número
doce de los de esta capital, en los autos
de proceso de cognición seguidos en este
Juzgado con el número ochenta de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia
del Procurador don Vicente Olivares Na-
varro, en nombre y representación de
"Jusan, S. A.", contra doña María Mal-
donado Pardo, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera vez y tér-
mino de ocho días, en el precio de cua-
tro mil quinientas pesetas en que han si-
do tasados, los bienes siguientes:

Una máquina de tricotar marca "Er-
ka", en buen estado de conservación y
funcionamiento.

(A.—45.724)

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruyeron diligencias preparatorias de la
ley de Uso y Circulación de Vehículos
de Motor, núm. 210 de 1965, a virtud
de imprudencia, lesiones de don Santia-
go Abascal Palencia, de ochenta y dos
años de edad, hijo de Cándido y de Jo-
sefa, natural de Vega de Pas (Santander),
viudo, y domiciliado últimamente en calle
de Rafael Salazar Alonso, núm. 7, piso
décimo derecha, el cual falleció el día 30
de marzo de 1966, cuyas lesiones acaecie-
ron el día 23 de diciembre de 1965, al
ser atropellado por un taxi a la altura de
los "Talleres Finanzauto", al salir de de-
trás de un camión, en la calle de Ciudad
de Barcelona, por medio del presente se
hace saber a los más próximos parien-
tes de don Santiago Abascal Palencia,
cuyo actual domicilio se desconoce, que
por resolución dictada con fecha 10 de
junio de 1966, por el ilustrísimo señor
Magistrado de lo Penal de la Sección
Quinta de esta ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid, ha acordado el archivo
de tales diligencias en este Juzgado, y se
haga saber a tales parientes a los fines
de poder ejercitar sus derechos.

(B.—244)

JUZGADO NUMERO 21
Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-

gistrado, Juez de instrucción núm. 21
de Madrid.

JUZGADO NUMERO 21

(B.-454

Juicio verbal de faltas núm. 498 d
1966, por estafa. — Fernández Barreri
(Antonio), domiciliado últimamente en o
avenida de José Antonio, núm. 30, "Ven
ta de la Chopera" (Alcobendas), cornpa
recerá el día 24 de febrero, a las día
horas, en la Sala de audiencia de diera
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al

varez Quintero, núm. 3, a fin de celebra
el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C—647)

TORRELAGUNA
Don Joaquín Vesteiro Pérez, Juez de ins-

trucción de Torrelaguna y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado de

instrucción, y con el núm. 49 de 1966,
fueron instruidas diligencias preparatorias
por accidente de circulación del vehículo,
matrícula francesa, 67-LJ-29, conducido
por Francois Le Sech, en la carretera ge-
neral Madrid-Irún, con resultado de
muerte y lesiones de los ocupantes del
autocar siniestrado; en cuyo procedimien-
to, y por virtud de resolución dictada por
la Sección Tercera de la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, se ha
acordado el archivo de dichas actuaciones
en este Juzgado, llamándose por el pre-
sente a los subditos franceses Anicha Re-
nault, Mme. Grobert, Susanne Lemuel,
Leontine Le Broce, Filomené Le Broce.
Jeanne Eugenie Le Guevel, Gustave Co-
ílet, Angeles Laurent, Marie Vicrorine
Cacfantán, Susanne Soume, Celine Leo-
nies Poilve, Blanche Vergot, Jean Vincent,
Marie Ivonne Le Clerc, Emile Marie Fran-
cois Jehanno y herederos del difunto Joa-
chine Le Boudec, a fin de notificarles tal
resolución recaída, a los fines legales pro-
cedentes, el cual se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

(B.—424)(G. C—702)

VILLACARRILLO

trucción de este partido
Don Pablo Burgos de Andrés, Juez de ins-

Hago saber: Que en este Juzgado se ins-
truye sumario con el núm. 4 del año ac-
tual, por muerte de José María Martínez
Luna, ocurrida en Iznatoraf, el día 9 de
enero pasado, en el que, por providencia
dictada en el mismo, se ha acordado ofre-
cer las acciones del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal a la sobrina
del mismo, Amparo Martínez, domicilia-
da en Casas Nuevas de Alpicán, Malpar-
tín (Lérida), y al hermano de aquél, Fran-
cisco Martínez Luna, domiciliado en Ma-
drid, en Pueblo, y cuyos domicilios se ig-
noran.

(B.—427)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 29
Por la presente, y en virtud de lo acó

dado por el señor Juez municipal del J
gado núm. 29 de esta capital, en autos °
juicio de faltas núm. 60 de 1967, por e*

tafa, se cita a la denunciada Carmen^
no Orden, hija de Mariano y de vu

des, nacida en Abejar (Soria), el 3 ae i

nio de 1933, sus labores, y vecina de i

drid, en la actualidad en ignorado aw

cilio, para que comparezca el día
febrero y hora de las once de su ma
en la Sala audiencia de este JuzSaa °-bjet(
en la plaza del Ágata, núm. 1. al ¿e
de que como tal asita a la celebración
expresado juicio de faltas provista u

medios de prueba de que intente
(B.—4l!"

Hago saber: Que en este Juzgado se
presta cumplimiento a la ejecutoria del su-
mario núm. 152 de 1966, por hurto, con-
tra Francisco Casas Hellín, hecho ocu-
rrido en esta capital, sobre el mes de mar-
zo de 1966, con ocasión de que el indi-
cado Francisco Casas acompañaba a per-
sona no identificada en un automóvil, y,
en un descuido de la misma, que se quedó
dormida, se apoderó, con ánimo de be-
neficiarse, de un mechero y un reloj de
pulsera, de la pertenencia de aquélla; y
por medio del presente se hace saber al
indicado perjudicado, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, que los efec-
tos antes indicados, el mechero y el re-
loj de pulsera, quedan en este Juzgado de
instrucción núm. 21 de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, a
la disposición de su propietario.

(B.—262)

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado, Juez de instrucción núm. 21
de Madrid.

paseo del doctor esqueb»0'

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal sustituto número quince
de los de esta capital, don Fausto Car-
tagena González, en providencia dictada
en el juicio de cognición seguido en este
Juzgado bajo el núm. 27/V/65, a instan-
cia del Procurador don José Tejedor Moya-
no„como apoderado de "Eurocasa, S. A.",
contra don Manuel Sanz Hurtado, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta nuevamente, por primera vez y pú-
blica subasta, diferentes bienes embar-
gados como de la propiedad del deman-
dado, los que han sido tasados en la can-
tidad de quince mil doscientas cincuentapesetas, y que se hallan depositados en
poder de la esposa del demandado, doñaRosario Rodríguez, calle Eguilaz, núme-ro diez, segundo izquierda.

Para dicho acto se ha señalado el día
veintitrés de febrero actual, y hora de las
once de su mañana, en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en el paseo delPrado, número treinta, advirtiéndose a
los licitadores:

Que el acto tendrá lugar con arreglo a
as prevenciones contenidas en los artícu-
los mil cuatrocientos noventa y nueve y

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio verbal
civil número veintiuno de mil novecien-
tos sesenta y siete, instados por el Pro-
curador don José Tejedor Moyano, en re-
presentación de doña Obudilia Silva Ca-
rrión. contra don Alberto Lázaro Parra,
en ignorado paradero, sobre reclamación
de ocho mil ochocientas pesetas, y en

edicto

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número dos
de los de esta capital (plaza de Cham-
berí, número cuatro).

A virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de instruc-
ción núm. 27 de ésta capital, en suma-

JUZGADO NUMERO 27

TEIEFONO 273 38 36
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(A.—45.721)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

CITACIONES

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 2

IMPRENTA PROVINCIAL

Y para su inserción en el Boletín Oficial de esta provincia, expido el prese „
te en Madrid, a cuatro de febrero de miinovecientos sesenta y siete. El Setario (Firmado). — Visto bueno: El h,t
municipal (Firmado). ' ' "

mil quinientos de la ley de Enjuicia™ •
to Civil. «míen.rio de urgencia 417 de 1966, por hurtos,

se llama a María Jesús Iritia, que estuvo
de sirvienta en el domicilio de Carmen
Juana Checa, en calle de Francisco de
Sales, núm. 26, para prestar declaración
sobre el hecho de sustraerle 50 pesetas,
haciéndole el ofrecimiento de acciones
conforme al artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, como perjudicada,
bien en su persona, si fuere mayor de
edad la aludida María Jesús Iritia, o a su
legal representante.

(B.—231)

(A.—45.722)

Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a ocho de febre-
ro de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario, P. H. (Firmado). — Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

providencia de esta fecha, a instancia de
la parte actora, he acordado citar al refe-
rido demandado, que se encuentra en ig-
norado paradero, para prestar confesión
judicial, por primera vez, para el día vein-
titrés de febrero actual, a las diez de su
mañana, y por segunda vez caso necesa-
rio y con el apercibimiento de poder ser
tenido por confeso en las posiciones que
presente el actor, para el día veintiocho
de dichos mes y año, y hora de las diez
de su mañana, en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la plaza de Chambe-
rí, piso bajo derecha.

8

Dado en Alcalá de Henares, a 6 de fe-
brero de 1967.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—840) (C—28.995)


